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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  i: 15 T. 1 <• A L O S  LTJIVES

(I n  IC I o

_ A yuntamiento; Acta de la sesión del día 19 del actual.—Dis­
tribución de fondos del Interior para el mes de enero.—Orden del 
día para la sesión de 26 del corriente.

Junta municipal; Acta de la sesión del día 20 del presente 
mes.

Alcaldía  Presidencia: Decreto nombrando Inspectores de 
servicios municipales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secketaría: Pliegos de condiciones de la subasta para con­

tratar el smninistro de combustible con destino a las dependen­
cias municipales; y para contratar la instalación de aceras gra- 
níticas_ y encintados en el Interior, Ensanche y Extrarradio.— 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
M los proyectos de instalación de industrias que se expresan,— 
Otros de varias cuentas municipales del ejercicio de 1922-23 — 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal — 
Licencias expedidas por ios Negociados 3.", 4,", por la Sección de 
Obras de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.—Cementerios: autorizaciones de enterra- 

concedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes de 
celebración.—Concurso para proveer tres plazas de enfermeras 
en la Institución municipal de Seroterapia.

Contaduría : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.— Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos de altinbrado, eléctrico e industriales, —Servi­
cios prestados por los Guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por deredios de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios: Inliumadoiies verificadas del 26 de noviem­
bre al 3 de diciembre de 1923.

Boletín oficial del Canal de Isabel U: Número 39.3.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordin.aria del día  19 de diciembre de 1923.— 
Extracto.— Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. Alber­
to de Alcocer y Ribácoba.—Asistieron los Sres. Abad, 
Aldea, Armas, Arteaga, BermejiUo de! Rey (Marqués de),

Brañas, Campos, Carnicer, Carrozas, Domingo Pérez, 
García Gómez, García Hernández, García Rodrigo, Ja­
bardo, López Domínguez, López Dóriga, López Roberís, 
Marina, Martínez Peiró, Más, Mateos, Méndez Brocardo, 
Muñoz Hortelano, Ortiz, Pérez García, Proenza, Rodrí. 
guez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez de las 
Heras, Rodríguez Villaniil, Sáenz, Salvador, Sanz del 
Rincón y  Soto.

Se abrió a las diez y  veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.° Consignar en acta el sentimiento de !a 
Corporación por el fallecimiento del Sr, Concejal D. En­
rique Gabarróii, }'■ que se comunique el pésame del Aymn- 
tamiento a la familia del tinado,

Asuntos al despacho de oficio.
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 15 del actual y dejarla 
a disposición de los señores Concejales'.

3. '’ Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con io informado por la Comisión provincial, esti­
ma el recurso de alzada interpuesto por D. Enrique 
Pastor contra acuerdo de! Ayuntamiento por el que fué 
separado del Cuerpo de Médicos numerarios de la Be­
neficencia municipal, revocando el expresado acuerdo y 
ordenando se complete el expediente con el informe del 
Inspector de! Cuerpo, conforme dispone el artículo 6,“ del 
Reglamento del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
municipal de 21 de julio de 1880.

4. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el plazo de tres meses concedido por 
acuerdo del Ayuntamiento y  Junta municipal para que 
todos aquellos industriales y  comerciantes que no hubiesen 
renovado en tiempo sus licencias de apertura o hubiesen 
debido modificarla con arreglo a las tarifas que satisfacen 
de contribución industrial, sin que se les exigiese penalidad 
alguna, si no únicamente satisfaciendo los derechos que 
por renovación o diferencia leS pudiesen corresponder, 
empiece a cmitarse desde él día siguiente al de la publica­
ción del acuerdo en la forma que disponga la Alcaldía.

5. " y 6.° Quedar enterado de los balances de comproba-
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ción y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del In­
terior y del Ensanche hasta fin de noviembre próximo 
pasado.

7. ° Consignar en la hoja padronal de D. Andrés Bou- 
yat, domiciliado en la calle de Don Ramón de la Cruz, 70, 
que reside en esta Corte, sin interrupción alguna des­
de 18 de marzo de 1921, extremo que justifica con el con­
trato de inquilinato otorgado en dicha fecha y la informa­
ción testifical llevada a efecto.

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Juan García Lozoaga, a Vallecas (Madrid).
D, Antonio de Lezama González del Campillo, con su 

esposa, a La Guardia,
D. Justo Martínez Alcalde, con su esposa, a Barcelona,
D. Francisco Molins Gasrauri, con su esposa, cuñada 

doña Ascensión Méndez Iraestorza y  sobrinos Manuel y 
Dolores López Méndez, a Tuy (Pontevedra).

D, Carlos Enguidanos Vidal, con su esposa e hija y 
tía doña Carmen Enguidanos Valdivieso, a la Ciudad Jar­
dín, término de Chamartfn de la Rosa (Madrid),

D. Luciano Izquierdo Brissot, con sus hermanos, doña 
Soledad y doña María Teresa, a Chamartín de la Rosa 
(Madrid),

D. Heliodoro Hernández Herrero, con su esposa e hijos, 
a Carabanchel Bajo (Madrid).

D, Antonio Hernández Lumbreras, con su espo.sa e 
hijos, a Fuencarral (Madrid).

D. Francisco Cameno Gómez, a Ambíte (Madrid).
Doña Ana de la Quintana Gómez, a Toledo.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

S E X T A .  — E n s a n c h e .

A  petición del Sr. Rodríguez Fernández íué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se desestime 
la reclamación de aumento de haberes deducida por el per­
sonal de Aspirantes y Delineantes del Escalafón del En­
sanche, sin perjuicio de estudiar ia equidad de su demanda 
al confeccionar el próximo presupuesto.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haeienda,

9. '’ Acceder a la redención, solicitada por D. Demetrio 
Palazuelo Maroto, propietario de la casa edificada en el so­
lar que ocupó la finca número 6 de la calle Mayor, de un 
censo de agua que grava dicha finca a favor del Ayunta­
miento de Madrid por un capital de 9.900 pesetas y canon 
anual de 297, previa autorización que ha de solicitarse clel 
Ministerio de la Gobernación, según previene el artícu­
lo 85 de la Ley Municipal, sujetándose para su formaliza- 
ción a ¡as bases de la Asesoría Letrada de 22 de enero del 
corriente año,

10, Asignar a la Maestra nacional, jubilada, doña Ma­

ría del Carmen Sánchez Latorre, el haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 80 por 100 de las 7,000 que le .sirven de re­
gulador, cu3'a clasificación le corresponde con arreglo a las 
disposiciones vigentes que le son aplicables, teniendo en 
cuenta que ha prestado servicios cuarenta y  tres años, seis 
meses y trece días,

11. Autorizar el gasto de 13.000 pesetas para pago de 
jornales eventuales y horas extraordinarias al personal de 
la Imprenta Municipal, de conformidad con lo solicitado 
por el Regente de la mi.sma, cuya cantidad será satisfecha 
con cargó al capítulo de Imprevistos del presupuesto vi­
gente,

12. Aprobar el dictamen en el que, reproduciendo el 
emitido en 29 de noviembre último, que fué retirado de la 
sesión de 5 del actual, propone la concesión de un socorro 
de 250 pesetas, por una sola vez, a doña Pilar Martín Pul­
gar, como viuda del Oficial segundo de Contabilidad, don 
Emilio Nicomedes Treco, por estimar que la solicitud for­
mulada por esta interesada no se halla comprendida en el 
acuerdo de 14 del referido mes de noviembre, en virtud del 
cual fueron suprimidas esta clase de concesiones,

13. Aprobar el dictamen en el que, reproduciendo el 
emitido en 29 de noviembre último, que fue retirado déla 
sesión de 5 de! actual, j^ropone la concesión de un socorro, 
por una sola vez, de 250 pesetas, a doña Juliana López, 
viuda de! Oficial segundo D. Julio Argiz, teniendo en cuen­
ta que la solicitud presentada por la interesada no se halla 
comprendida en el acuerdo de 14 del referido mes de no­
viembre, en virtud del cual fueron suprimidas esta clase 
de concesiones.

!4. Aprobar el dictamen en el que reproduciendo el 
emitido en 29 de noviembre último, que fué retirado de la 
sesión de 5 del actual, propone la concesión, por una sola 
vez, de 250 pesetas a doña Antonia Madrid, como viuda de 
D. Manuel Sánchez, guarda jurado que fué de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma en la forma que queda 
expuesta en los dos acuerdos anteriores,

15. Aprobar la cuenta genera! del ejercicio de 1922-23 
y  dar al expediente la tramitación que determina la vigen­
te Ley  Municipal.

16. Api'obar las cuentas de ingresos y pagos verifica­
dos en el ejercicio de 1922-23 por operaciones de Tesore­
ría para atender al servicio de intereses y amortización de 
las Deudas municipales,

17. Aprobar las cuentas generales de las operaciones 
realizadas durante el ejercicio de 1922-23 con aplicación al 
fondo especia! de Depósitos (metálico y valores).

18. Aprobarla cuenta de ingresos y pagos verificados 
durante el ejercicio de 1922-23, por cuenta del presupuesto 
extraordinario de 1922.

A  petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa otro 
dictamen de igual Comisión y fecha que los anteriores pro­
poniendo, la modificación del régimen administrativo para 
la exacción del arbitrio sobre apuestas en los frontones, en 
armonía con la proposición de la Empresa Ja i-Al ai.

TERCERA,—Polleia urbana,

A  petición de los Sres. Rodríguez Fernández, Sanzdel 
Rincón y López Domínguez, respectivamente, quedaron 
sobre la mesa los tres dictámenes que a continuación se 
expresan: _-

Proponiendo la concesión de licencia para establecer im

e  M a d r i d
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almacén de maderas en el número 31 de la calle de Palos 
de Mogner.

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un almacén y aserrado de maderas e instalar cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 47 caballos, en el número 23 
de la Ronda de Atocha,

Proponiendo que se conceda a varios mozos de Merca­
dos que desempeñaron plazas de Celadores, mérito prefe­
rente en los concursos de provision de dichos cargos.

19. Denegar la licencia solicitada por D, Ramón López 
para establecer un horno de bollos en la calle del Cardenal 
Cisneros, 65 y 67, teniendo en cuenta lo que dispone el ar­
tículo 350 de las Ordenanzas municipales.

20. Denegar la licencia solicitada por D. jenaro Las 
Heras para establecer una imprenta con tres máquinas en 
la calle del General Pardiñas, 24, teniendo en cuenta lo 
que dispone el articulo 350 de las Oi'denanzas munici­
pales.

21. Conceder licencias a D. Gonzalo Agnado para esta­
blecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un electro­
motor de 12 caballos de fuerza, en la calle de la Vizcondesa 
dejorbalán, números 4 al S, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

22. Gonceder licencias a D. losé María Blanco, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una fábrica de peines y un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle del Ave María, 10.

23. Conceder licencia a D. Pedro Arroyo para estable­
cer una fábrica de jarabes 3- venta de vino al detall en la 
calle de Tarragona, 10, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

24. Conceder licencia a D. Mariano Rojo, con sujeción 
a ios informes que constan en el expediente, para estable­
cer una fábrica de jabón y  lejía en la calle de Luis Mitjans, 
número 2.

25. Conceder licencia a D. Moisés Hernández, para es­
tablecer una fábrica de lejías en la calle del Olmo, 7, con 
sujeción a los Informes que constan en el expediente.

26. Conceder licencia a'D, Ramón Nogneira, con suje­
ción a los informes que co instan en e! expediente, para es­
tablecer una fábrica de jabón y lejía en la calle de San 
Gabriel, í, con vuelta a la del General Ricardos, 64.

27. Conceder licencia a D. Tiburcio Alarcón, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un laboratorio de análisis en el paseo del Coman­
dante Portea, 20.

28. Conceder licencias a D, Juan Jiménez para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores de tres 
cuartos de caballo de fuerza total, en la calle de la Espe­
ranza, 12, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

29. Conceder licencia a los señores sucesores de Ríva- 
deiieyra, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente, para establecer una fundición tipográfica en el 
paseo de San Vicente, 20,

30. Conceder licencia a D, Germán Arellano para es­
tablecer una carbonería en la calle de Ciudad Real, 10, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente }' a lo 
que determina el Arquitecto Jefe del servicio contra Incen­
dios en el suvm. -

31. Conceder licencia a D, Angel Sáenz, con las mis­
mas prescripciones que al anterior, para establecer una 
carbonería en la calle de las Delicias, 40.

32. Conceder licencia a D, Miguel Sánchez para esta­

blecer una carbonería en la calle de Juan de Mena, 11, con 
iguales prescripciones que a los dos anteriores.

33. Conceder licencia a D, David Ormaechea para es­
tablecer un café-bar en el paseo de las Delicias, 58, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente,

34. Conceder licencia a D. Bernardo Díaz para esta­
blecer un café-bar, en la plaza del Príncipe Alfonso, 6, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

35. Conceder licencia a D, Pedro Herrero, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer un café bar, en la calle del Marqués de Urquijo, 10.

36. Conceder licencia a D, Eduardo Ramón para ins­
talar un café-bar, en la calle de Valencia,'3, Salón Olim­
pia, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

37. Conceder licencia a D. Eduardo Arenal, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un electromotor de medio caballo de fuerza y una 
productora de vapor en la Carrera de San Jerónimo, 7 y  9, 
*Bar Regio».

38. Conceder licencia a D, Cándido Alonso, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un taller de tinte con dos calderas de vapor en la 
calle de Martínez Izquierdo, 5 y 7 (Guindalera).

39. Conceder licencia a doña María Pilar de la Borbo­
lla, para instalar una caldera de calefacción en la casa 
número 6 de la calle de la Lealtad, con sujeción a los in­
formes que constan en el expediente.

40. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de la Leal­
tad, 14.

41. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro para instalar calderas de calefacción en la calle de 
Velâzquez, 19, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

42. Conceder licencia a D, Jacobo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción en la casa número í 1 
de la calle de las Huertas.

43. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ins­
talar una caldera de calefacción en la casa número 3 de la 
plaza de Jesús, con sujeción a ios informes que constan en 
el expediente.

44. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar una caldera de calefacción en la plaza del Angel, 
números 13 y 14.

45. Nombrar a D, Máximo Perales Hoyos, de confor­
midad conia propuesta del Tribunal calificador del con­
curso celebrado al efecto, para ocupar el cargo de capataz 
segundo del servicio contra Incendios, con el haber anual 
que tiene señalado en el vigente presupuesto.

46. Autorizar el gasto de 1.200 pesetas, necesarias para 
adquirir 100 pantalones de tela azul para faena, con desti­
no al personal del servicio contra Incendios, cuyo importe 
será cargo al crédito de 25.000 pesetas, consignado en el 
capítulo ÌI, artículo 5,“, concepto 110 del vigente pre­
supuesto.

47. Autorizar al chaiifjeur del servicio de Incendios, 
D. José María Montoya, para pasar a prestar sus servicios 
en el de Limpiezas con ei haber anual de 3.500 pesetas, 
con que figura en el presupuesto la plaza de chauffeur 
que desempeñaba en el servicio contra Incendios.
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48. Devolver a D, Bernardo Gibaja Pérez, como con­
tratista que ha sido del suministro de leña para los Mata­
deros municipales durante el ejercicio de 1921-22, la fianza 
de 4.000 pesetas nominales que consigné en ocho títulos 
del Empréstito de 1918, en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que ha cumplido con los compromisos que le im­
ponía el contrato; debiendo dirigirse la oportuna comuni­
cación al Sr. Director general del Tesoro público para que 
tenga a bien ordenar la expresada devolución,

49. Autorizar el gasto de ll.ó61‘05 pesetas a que as­
ciende el presupuesto formulado por el Si', Ai quítecto Di­
rector de las obras del Nuevo Matadero por aumento de 
obra realizada por la contrata de instalaciones mecánicas 
y que se proceda al abono de la e.xpresada cantidad con 
cargo al crédito de 111.500 pesetas consignado en el pre­
supuesto extraordinario de 1923.

CUARTA.—Fomento.

50. Conceder licencia a D, Casimiro Mahou García 
para construir un edificio, como ampliación de la íábrica 
de cervezas, sita en la calle de Amaniel, 29, con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y  a los informes que 
constan en el espediente.

51. Conceder licencia a D. José Pérez, con arreglo a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons 
tan en el espediente, para realizar obras de reforma en la 
finca número 8 de la calle de Calatrava,

52. Conceder a D. Manuel de-Taramona licencia para 
construir \m,garap¡e en el solar situado detrás de la casa 
número 95 de la calle Mayor, con arreglo a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

•53. Conceder a D. Ambrosio de Ochoa licencia para 
ejecutar obras de saneamiento y colocación de ascensor en 
la casa número 21 de la calle de Isabel la Católica, con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

54. Conceder licencia a D. Fernando Sacristán, con 
arreglo a los planos Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el espediente, para instalar un ascen­
sor en la casa número 3 duplicado de la calle de Villalar,

55. Conceder licencia a D. Fernando Sacristán para
la instalación de un ascensor eléctrico en laxasa número 3 
de la calle de Villalar, con sujeción a los planos y ^íemo- 
ria presentados y  a los informes que constan en el expe­
diente. ■

56. Conceder licencia a D. Vicente Martel, con arre­
glo a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el espediente, para realizar obras de re­
forma en la finca número 1 de la calle de Quevedo.

57. Conceder licencia a doña Milagros Sánchez para 
verificar obras de reforma en la finca número 13 de la ca­
lle de Jesús y María, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

58. Conceder licencia a D. José García Cruz par  ̂cons- 
tmir un horno en la finca número 11 de la plaza de Herra­
dores, con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que const.an en el expediente,, sin prejuzgar 
por ello la resolución que pueda recaer en la licencia de in­
dustria,

59. Conceder licencia a D, Julio Huray para construir 
una casa en un solar de la calle de Isabel González, Ex­
trarradio, con arreglo a los planos y Memoria pre.sentados 
y  a los informes que constan en el expediente, previa con-

fonnidad y cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

60. Conceder licencia a D. Andrés Morillas, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en el número 104 de la calle E, Extra­
rradio.

61. Conceder licencia a D. Balbino Muiños para cons­
truir un hotel en e! número 9 de la calle del General Za­
vala, Extrarradio, con iguales prescripciones y  cláusula 
que a los anteriores.

62. Conceder licencia a D, Críspín Pérez, con iguales, 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el número 18 de la calle de Topete, Ex­
trarradio.

63 Conceder licencia a D. Joaquín Rocamora, con 
iguales prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir un hotel en e! número 49 del paseo de la Direc­
ción, Extrarradio.

64. Conceder Ucencia a D. Antonio Martín Vidal para 
construir im kiosco de madera en el interior del solar nú­
mero 195 duplicado de la calle de Alcala, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores.

65. Conceder licencia a D, Balbino Muiños, para cons­
truir un pabellón en la finca sin número de la calle de 
Gómez Ortega, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

66. Conceder licencia a D, Cesáreo Gallego para veri­
ficar obras de ampliación en la finca número 11 de la calle 
de Gerona, Exírari'adio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

67. Conceder licencia a D. Ramón Perales, con las 
mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
realizar obras de ampliación en la linca munero 43 de la 
calle del General Ricardos, Extrarradio.

68. Conceder licencia a D, Lorenzo jubero para reali­
zar obras dé ampliación en la finca número 13 de la calle 
de la Fortuna, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

69. Conceder licencia a D. Aureliano García, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 146 de la 
calle de Bravo Murillo, Extrarradio,

70. Conceder licencia a D. Marcelino Ríaza para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número 18 de la calle 
del Cardenal Mendoza, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

71. Conceder licencia a D, Víctor Pueche, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
realizar obras de ampliación en la finca número 165 de la 
calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

72. Conceder licencia a D. Crispfn Ros, para llevar a 
cabo obras de ampliación en la finca número 21 de la calle 
de Topete, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

73. Conceder licencia a doña Dolores Barrón para eje­
cutar obras de reforma en la finca número 4 de la carre­
ra de San Isidro, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores,

74. Conceder -licencia a doña Victoria Grado, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
realizar obras de relorma en la finca número 6 de la calle 
de Béjar, Extrarradio.

75. Aprobar el dictamen proponiendo que, de conformi-
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ciad con los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
de la tercera sección y por los Letrados consistoriales, se 
acuerde el desalojamiento de la finca número 9 de la calle 
de San Lucas, de los inquilinos incluidos en la lista que 
figura en el expediente, llevándose a cabo un nuevo reque­
rimiento a los mismos para que en el plazo de cuarenta y 
ocho horas cumplan dicha orden, todo ello como procedi­
miento preparativo para que pueda procederse por el pro 
pietario al derribo de la parte del inmueble a que afecta la 
ruina.

76. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to municipal de la segunda sección para las obras de pin­
tura necesarias en el edificio que ocupa la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Chamberí, cuyo importe de 2.752 
será cargo al crédito de 75 000 pesetas consignado en el ca­
pítulo V I, artículo 3.“ , concepto 451 del vigente presupues­
to de gastos, y que, en atención a la urgencia del caso, a 
la poca importancia de la suma presupuesta y a la índole 
y destino del edificio en que se han de ejecutar las obras, 
se solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
la correspondiente excepción de subasta para llevarlas a 
cabo por administración.

77. Aprobar el dictamen reproduciendo el emitido en 18 
de abril de 1921, que fué retirado en la sesión de 6 de mayo 
siguiente, en el que se proponía la aprobación de la hoja 
de aprecio formulada por el Arquitecto municipal de la se­
gunda sección para la expropiación de la casa número 14 
de la calle de Bordadores, que en toda su extensión se en­
cuentra fuera de la alineación oficial, y a cuya finca se 
asigna un valor de 40.666‘82 pesetas, incluido el 3 por 100 
de afección, y que se remita dicha hoja al Excmo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia a los efectos prevenidos en el 
artídulo 26 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
enero de 1879 y en el 42 del reglamento dictado para su 
ejecución.

78. Devolver al Sr. Director Gerente de la Sociedad 
«Fomento de Obras y  Construcciones», contratista de las 
obras de saneamiento dcl subsuelo, un título de la Deuda 
perpetua al 5 por 100 que forma parte de la fianza consti­
tuida por dicha Sociedad, para garantizar la ejecución de 
las expresadas obras, en vista de haber sido sustituido por 
50 títulos del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras 
públicas de 1908, importante 25.000 pesetas nominales, 
toda vez que queda restablecida la fianza en su cuantía y 
valor.

ADICIÓN .

Asuntos al despacho de oñelo.

79. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia auto­
rizada del testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo contencioso administrativo del Tribunal Supremo, en 
el pleito promovido por el Ayuntamiento contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 9 de agosto 
de 1920, por cuya sentencia se declara que la jurisdicción 
contencioso administrativa es incompetente para conocer 
de la demanda interpuesta por el A 3mnlamienío contra la 
expresada Real orden en la que dispuso:

Primero. Que el Ministerio de la Gobernación es el 
llamado a resolver con absoluta competencia la cuestión 
planteada sobre el cumplimiento de las Reales órdenes dic­

tadas, respecto a la clausura y  traslado de los Cemente­
rios de esta Corte, y en su virtud designar los sitios don­
de deben ser trasladados los restos mortales que quedan 
en el denominado de la Patriarcal, al llamado de San 
Martín.

Segundo, El Cementerio de San Martín debe subsistir 
en el lugar que actualmente ocupa, procediéndose inme­
diatamente a las obras de restauración y conservación, y 
que los gastos que se ocasionen, se distribuirán en la si­
guiente forma: La Patriarcal pagará los gastos que se 
produzcan en traslado y preparación de enterramientos 
nuevos en el Cementerio de San Martín; los gastos de con­
servación y restauración de los que en la actualidad cons­
tituyen el Cementerio de San Martín, la entidad San Mar­
tin; la cual tiene la ineludible obligación de conservarlos 
en buen estado.

Tercero. Que debe procederse con la mayor urgencia, 
de acuerdo con la Autoridad eclesiástica^ a designar el 
modo y forma de la traslación de los restos mortales exis­
tentes en el Cementerio de la Patriarcal al Cementerio de 
San Martín, concediéndose un plazo de sesenta días a los 
interesados en los enterramientos en la Patriarcal, publi­
cándose oficialmente para que puedan hacerse las mani­
festaciones pertinentes a sus derechos, debiéndose inser­
tar los anuncios, en ios diarios de esta Corte de mayor 
circulación, tener los libros de registros de entradas a dis­
posición del público en la Oficina de la Patriarcal y publi­
car en los periódicos oficíales, al mismo tiempo que el 
anuncio, relación por orden alfabético de apellidos, de 
todos los enterrados en la Patriarcal, con cargo todos esos 
gastos al importe del solar en-que quedará en su día con 
vertido, el tantas veces repetido Cementerio; y

Cuarto. Que por el Ministerio de la Gobernación se 
nombre un Delegado especial sanitario de entre los Conse­
jeros del Real Consejo de Sanidad, para que intervenga en 
todo cuanto se refiera al traslado y construcciones que se 
efectúen, extendiéndose su acción a todos los Cementerios 
mandados clausurar, que tendrá todas las facultades eje­
cutivas que el Jefe de dicho departamento ministerial que 
en él delegue, y responda ante el mismo de sus actos.

80. A  propuesta de la Presidencia fué designado el se­
ñor García Hernández, para sustituir al Sr. Gabarrón en 
la Junta de construcción de Escuelas nacionales.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos ? expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación.

81. Ascender a la plaza de ordenanza de las dependen­
cias iiumicipales que existe vacante por fallecimiento de 
D. Francisco González, al primero de los mozos de limpie­
za, D. Isidro Marcos Lucea, con el haber de 3.000 pesetas, 
que percibirá sus haberes con cargo a la nómina de Con­
taduría, amortizándose esta resulta.

82, Otorgar a la entidad Liceo de América la concesión 
gratuita del Teatro Español y de la Banda Municipal para 
el homenaje que pretende realizar el próximo día 22 en 
honor del eminente maestro compositor, fallecido reciente-
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mente, D. Tomás Bretón, haciendo uso la Corporación en 
este caso de la facultad que se reservó por la cláusula 25 
del contrato de arriendo de dicho coliseo, y  con la condi­
ción de que los organizadores abonen los gastos que se ori­
gínen, de acuerdo con la Empresa arrendataria.

TERCERA.—Polfela urbana.

83. Aprobar el dictamen en el que, aceptando en su to­
talidad el informe del Sr, Letrado consistorial en el ex­
pediente instado por la Sociedad general de Autobuses en 
solicitud de un plazo‘pai'íi L  sustitución del actual modelo 
de coches, con suspensión parcial del servicio, propone se 
adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se conceda la autorización necesaria a la 
Compañía general de Autobuses para .sustituir los actuales 
coches Tüling-Stevens que tiene en servicio, por otro mo­
delo de coche que reúna las condiciones de comodidad, ra­
pidez e higiene para los viajeros, y que en cuanto al pé^o 
esté dentro de los preceptos que determina el Reglamento 
de Automóviles de 25 de noviembre de 1922 y  la Real orden 
de 15 de octubre del presente año, con la expresa condición 
de que el nuevo modelo de coches, en las condiciones que 
fija el Ingeniero municipal de servicios Eléctricos, sea 
aprobado después de realizar con él las suficientes pruebas 
por una Comisión técnica de información análoga a la nom­
brada al realizar la concesión, y en el plazo que se estime 
suficiente por el Excmo. Ayuntamiento.

Segundo. Que no ha lugar a la suspensión parcial del 
servicio que solicita la Compañía de Autobuses, sino que 
los 50 coches que tiene en servicio, según dicha Compañía 
afirma en escrito de 26 de octubre último, continúen pres­
tando servicio en las líneas regulares a que se refiere el 
contrato, con exclusión absoluta de toda línea de servicio 
especial, a cuyo efecto, por los técnicos municipales, de 
acuerdo con la Compañía, se determinarán las lineas a que 
han de destinarse dichos coches.

Tercero, Que para llevar a cabo esa sustitución se 
conceda a la Compañía el plazo de un año que se solicita 
a contar desde la fecha del presente acuerdo.

Caso de ser aprobada esta propuesta habrá de some­
terse a la aprobación del Ministerio de la Gobernación 
solicitando autorización para llevar a efecto la renovación 
del contrato con la Sociedad general de Autobuses eu los 
términos de la prórroga que ésta pide, haciendo ver al ex­
presado centro ministefial él caso de fuerza mayor que a 
aquella se suscita por la variación de los coches con que 
hoy presta servicio, y por no haber podido traer todos los 
coches en condiciones debidas por dificultades de su cons­
trucción, asi como los inconvenientes que para el excelen­
tísimo Ayuntamiento y el pueblo de Madrid llevaría apa­
rejada la rescisión de la actual contrata que enlrañaria la 
suspensión total del servicio que actualmente se presta y 
la necesidad de abrir un nuevo período de concurso duran­
te el cual carecería de efectividad la prestación de tan im­
portante servicio público.

Votó en contra el Sr, Arteaga.

COARTA.—Fomento.

84, Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra la providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, fecha 19 de noviembre último, por la

que se fija en 3,455‘60 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección, poruña parcela de terreno que, procedente del 
solar número 49 de la calle de Embajadores, se expropia 
para vía pública como consecuencia de nuevas alineacio­
nes señaladas a la casa indicada, propiedad de la Comuni­
dad de las Escuelas Pías de San Fernando; debiendo remi­
tirse al Sr, Procurador consistorial las certificaciones opor­
tunas.

En el turno de redamaciones por los vecinos, de carác­
ter municipal, compareció D, Gregorio Medina Frutos y 
denunció el abandono en que se tenían los barrios de Va- 
llehermoso y Guzmán el Bueno, en cuanto al servicio de 
limpiezas; se quejó de que, a causa de haber pocos Profe­
sores en el Grupo Gervaníes, resultaban insuficientes las 
enseñanzas en el mismo; propuso que por los dueños de 
fincas se comunique a las 3'euencias de Alcaldía los cuartos 
que se desalquilan con número de habitaciones y alquiler 
mensual, haciéndolo lo mismo cuando se alquilen; hizo la 
crítica de los padrones de cédulas en cuanto a no obligar 
a los militares a consignar en la casilla correspondiente to­
dos los sueldos que perciban, e indicó que al igual que se 
determinaba la obligación de declarar en e! caso de que 
después de firmados ios padrones, corresponda a clase su­
perior debía haberse en el caso contrario, o sea cuando el 
sueldo o contribución fuera menor.

A  continuación compareció el vecino D. Faustino Ote­
ro, como Maestro nacional sin derecho a opositar escuela 
por limitación de edad, exponiendo su creencia que estaría 
mejor atendida la enseñanza si los ordenanzas de las escue­
las fueran titulados Maestros para sustituir a éstos en au­
sencias y enfermedades, y termina exponiendo que la Ce­
ladora de una de las graduadas es analfabeta y que hace 
diez y  nueve días se fracturó un brazo un compañero de 
sección y ha sido sustituido por el ordenanza, no titulado 
de la susodicha graduada.

Seguidamente compareció el vecino D. José Anastasio 
Hernando e interesó con relación al servicio de automóvi­
les y  se provea a los guardias de un silbato o bocina a cuyo 
sonido se detengan los vehículos cuando tengan que ser 
apercibidos por faltas en el servicio; que se suprima el tan­
to por ciento que perciben los guardias por las multas que 
se impongan; que no se permita a los tranvías efectuar el 
cambio en ¡a calle de Preciados, esquina a la de Tetuán 
durante las horas de mayor circulación y que se proceda 
con la mayor premura a la reparación del paseo de la Flo" 
rida.

Por último, compareció el vecino D. Francisco Menén­
dez y denunció que en el Cementerio de San Lorenzo se 
hacían enterramientos sin satisfacer los derechos municipa­
les y  rogó, para en el caso de clausura, se amparasen los de­
rechos de los que tienen inhumadas personas de su familia 
en las Sacramentales; rogó se ejerza mayor vigilancia en 
los coches de la Compañía del Metropolitano para que Ia.s 
portezuelas no puedan abrirse en marcha; interesándola 
adopción de medidas conducentes a evitar que el público 
asalte los tranvías de la Dehesa de la Villa; interesando se 
obligue al propietario de una obra que se está ejecutando 
en la calle de Francos Rodríguez, a remeter el cerramien­
to de la valla y  denunció el mal estado en que se encontra­
ba el pavimento de aquella calle que en época de lluvias se 
ponía intransitable.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana.

d e
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I N T E R I O R

Distribnciótt de fotuios del mes de enero de 1924.

CAPÍTULO PRIMERO

GASTOS DliL AVUNTAMI ENTO

Artículo 1.”—Sueldos ele empleados....... ..............................
— 2.“—Material de escritorio y menores.......................
— 3.°—Suscripciones............................................... ■ -
_  4.“— Conservación y reparación de efectos y moblaje.
— 5.°—Quintas..............................................................
— 6.“—Elecciones.........................................................
— 7.°~Gastos de representación...................................
— 8,“—imprenta..............................................................
— 9.“—Alquileres de locales..........................................

CAPITULO II

p o l i c í a  d e  s e g u r i d a d

Artículo 1.“—Alcaldías y Tenencias..................................
— 2.“—Guardia municipal.......  .............................
~  3.°—Equipo y vestuario de la Guardia municípai.
— 4.°—Seguro de incendios.................................. .
— 5.°—Socorro de incendios y salvamento..............

CAPITULO III

p o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l

Artículo 1.“—Gastos generales......................................
— 2.°—Alumbrado, servicios eléctricos ymecánicos.
— 3."—Limpiezas................................................
— 4.“—Arbolado.................................................

- 5.‘’~-Aninia!es dañinos...... ................................
— 6.“—Mercados y puestos públicos......................
— 7.°—Mataderos............. ....................................
— 8,“—Cementerios.............................................
— 9.“—Laboratorio y servicios sanitarios...............
— 10,—Deslinde y amojonamiento......... ...............

CAPITULO IV
I N S T R U C C I Ó . N  P Ú B I ,  1 C A

Artículo 1 .“—Instrucción pública obligatoria............
— 2.“—Instrucción pública voluntaria.............
— 3.°—Banda municipal de música.................
— 4.°—Subvenciones......................................

CAPÍTULO  V
B E N E F I C E N C I A

Artículo 1 .“—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.
— 2.“—Instituto municipal de Puericultura........................
— 3."—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.............
— 4.“—Colegio de San Ildefonso........................................
— 5.“—Auxilios benéficos..................................................
— 6.°—Socorro y conducción de pobres transeúntes........
— 7.“ —Epidemias..............................................................
— 8.“—Subvenciones benéficas..........................................

CAPITULO VI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1 Vías públicas....... ..............................
— 2.“—Pontaneria Alcantarillas....................
— 3.“—Sección de Edificaciones.......... .........
— 4.“—Junta Técnica de Salubridad e Higiene.

, CAPÍTULO Vil

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Único.—Cárcel del partido..........................

C A P Í T U L O  V i l i

MONTES

Articulo único.—{No se consigna créc{Íto).........

Sama y sigue.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Pesetas.

CRÉDITOS INCORPORADOS 

Pesetas.

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas,

418.63070 »
45 487‘50 »

98
25.0C0

1,000 Si
11.421*25 »

» »
47.453'08 A>
12.500

561.590*53 » 561.590*53

27.706*33 »
202.750*12 »

7.916*66
1.066*66 x>

130.347*38 »

370.389*15 » 370.389*15

1.916*66 »
358.616*06
340.709*33 v>
187.042*32 »

8*33 »
25.992*41 »
64.953*70
42.446*25 »
88.005*50 »

125 »

1.109.815*56 » 1.109.815*56

! 29.88875 »
. 265,527*48 »

31.174*83 »
92.495*83

519.086*89 » 519.086*89

233.747*41 »
41.9S3'08 »

107.930*72 ■
15.109*06
25.e59*25

750
4.166*66 »

16.500 »

450.846*18 » 450.846*18

• 214.879*04 !>
182,786*33 »
42.422*33 y>

■ 820*83 »

440.908*53 » 440.908*53

28.132*45 » 28.132*45

» »

3.480.769*29
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Sama anterioi.

C A P Í T U L O  I X

CARGAS

Artículo 1 ."—Censos corrientes.....................................................
— 2.°—Censos atrasados......................................................
— 3.“—Funciones de iglesia católica y festejos...................
— 4."—Pensiones.......................... .......................................
— 5.“—Intereses y amortización de las Deudas municipales.
— 6.“—Créditos reconocidos................................................
— 7.“—Compromisos varios.  .........................................
— 8."—Expropiaciones ..................... ...............................
— 9,“—Litigios......................................................................
— 10.—Reformas Sociales....................................................
— 11.—Contingente provincial.............................................
— 12.—Contribuciones e impuestos.....................................

CAPITULO X

OBRAS d e  n u e v a  CONSTRUCCIÓN 

Artículo único,—Obras de nueva construcción..........

C A P I T U L O  X I

IMPREVISTOS

Artículo único.—Gastos imprevistos..................

C A P I T U L O  X I I

RESULTAS

Artículo Único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

T o t a l .

PRESUPtJESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas. '

923*60 »
»

20.612 50

759,610*62 *

27.826*61
53,343*77 y>
6.250

i 1.653*8! »
329.166*66 »
325.0(0

1.534.387*57 i>

4*25.863*64 »

» »

»

» »

TOTEES POR CAPÍTULOS

PesetHS.

3.480.769*29

1.534.387*57 

4*25.863*64

5.441.020*50

OrdeQ d«l día para la  Besínn do de díeíeiabre de

Asuntos al despacho de oíicío.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Jefe encargado del Ministerio de 

Instrucción pública, desestimando instancia dei Ayunta­
miento, para que el edificio construido para tipo de Escue­
la Modelo en terrenos del Observatorio Astronómico, se 
destine a la instalación de un Prevenloriiim  para níóos 
pobres y débiles.

3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil re- 
rnitiendo sentencia del Tribunal provincial de lo conten­
cioso, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra providencia gubernativa que esti­
mó alzada de la Compañía «Metropolitano Alfonso X llf i,  
contra decreto de la Alcaldía Presidencia e.Aigiéndola el 
pago de 360 pesetas por apertura de calas sin licencia en 
la calle del Conde de Romanones,

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil apro­
bando el presupuesto extraordinario, importante pese­
tas 196.038*66, para pago de atenciones por insuficiencia 
de la cantidad consignada en el presupuesto ordinario.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
designación de los funcionarios que lian de realizar la in­
tervención en la Compañía de Tranvías por lo que afecta 
a la reversión del de estaciones y  mercados, como prelimi­
nar de la incautación al vencimiento de esta concesión y 
que han de formular las propuestas necesarias para reali­
zar la referida incautación.

6. Moción de la Alcaidía Presidencia proponiendo que 
se abra una suscripción, que encabezará el Ayuntamiento 
con 5 ,t^  pesetas, con destino a la adquisición de juguetes 
para distribuir entre los niños pobres, con motivo de la 
próxima festividad de Reyes.7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA.—H ac ien d a .

8. Proponiendo la modificación del régimen administra­
tivo para la exacción del arbitrio sobre apuestas en los 
frontones, en armonía con la proposición de la Empresa 
del Frontón «Jai-Alai».

TERCERA.—Policía urbana.
9. Proponiendo U concesión de licencia para establecer 

un almacén de maderas en el número 31 de la calle de 
Palos de Mogüer.

10. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un almacén y aserrado de maderas e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 47 caballos, en el núme­
ro 25 de la Ronda de Atocha.

11. Proponiendo que se conceda a varios mozos de Mer­
cados que desempeñaron plazas de Celadores, mérito pre­
ferente en los concursos de provisión de dichos cargos.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisiones primara y sexta reunidas (Gobernación 
y Ensanche.)

12, Proponiendo la reorganización de la Asesoría, en 
cumplimiento de lo prevenido en la Base 44 del presupues­
to vigente.

SEGUNDA.—Hacienda.
13, Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de enero, por cuenta de! vigente presupuesto de 
gastos.
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14. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un Oficial segundo del Grupo de Contabilidad, asignán­
dole el haber pasivo anual de 2.400 pesetas.

15. ^Proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo contra providencia gubernativa que, 
estimando recurso interpuesto por el Presidente de la So­
ciedad Huevera de Madrid, deja sin efecto el arbitrio sobre 
locación de ciertos artículos en los Mercados.

16. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo contra Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, desestimatoria de la reclamación de! Ayuntamien­
to por el descuento del 1‘20 por 100 que se le hace en las 
entregas del 20 por 100 de participación en las contribu­
ciones Urbana e Industrial y de Comercio.

17. Proponiendo se declare que las palomas llamadas 
«Zuritas* destinadas a los tiros de pichón, no están sujetas 
al pago del arbitrio sobre volatería hasta que sean sacri­
ficadas.

CUARTA,—Fomento.

18. Proponiendo, como resultado de concurso celebrado 
al efecto, el nombramiento de cuatro conductores de auto­
móviles del servicio contra Incendios.

19. Proponiendo que el Excmo. Ayuntamiento compa­
rezca como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contencioso administrativo interpuesto por el contra­
tista del arrastre del materia! del servicio de Incendios 
contra resolución gubernativa confirmatoria de acuerdo 
municipal, que le denegó el abono de intereses de demora 
en varias cantidades.

20. Proponiendo el abono a la Cooperativa Eiectra 
Madrid déla cantidad de 27 pesetas a que asciende la re­
paración de un deterioro ocasionado por los obreros del 
ramo de Arbolado en los cables de la calle de la Princesa.

21. Proponiendo se autorice el gasto de 4.000 pesetas, 
con cargo al próximo presupuesto, para obras de ornamen­
tación y mobiliario de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital.

22. Proponiendo se permita en los establecimientos que 
expenden artículos alimenticios y  bebidas, la venta de 
lejías líquidas en las condiciones que señalan el apartado 
segundo, párrafo primero del artíciilo'335 de las Ordenan­
zas municipales, y que se permita también a los misinos la 
venta de jabón y añil en bolsas, cumpliéndose las disposi­
ciones legales en cuanto a la venta de otros artículos.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales, en la calle de Arango, 6.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de carpintería e instalar dos electromotores 
con fuerza total de 1‘5 caballos, en la calle de Jesús y 
María, 27, ^

2o. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de 3 
caballos de fuerza, en el paseo de María Cristina, 18.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de gaseosas e instalar tres electromotores 
con fuerza total de 7‘50 caballos, en la calle de Jardines, 26,

27. Proponiendo la concesión de licencia para la venta 
■ de específicos químicos y farmacéuticos, en la calle de Te-

tuán, 9 y 11.
28 Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un café-hnr, en la plaza del Carmen, 1.
29, Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un café-bttr, en la calle de Fuencarral, 12 y 14,
30, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera de calefacción, en la calle de las infantas, 26
31, Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer una fumistería e instalar electromotor de 2 caballos de 
fuerza, en la calle del General Lacy, 21.

32, Proponiendo la denegación de licencia solicitada 
para establecer un almacén de maderas, en el paseo de las 
Delicias, 17,

33, Proponiendo la autorización de un gasto de 1 090‘80
pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1923, 
para ampliación e instalación de aparatos de gas, para el 
Nuevo Matadero. _ ,

34, Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliego

de condiciones para contratar, mediante concurso, la insta­
lación de calefacción en el Nuevo Matadero, aplicando su 
importe de 18.000 pesetas, al presupuesto extraordinario 
de 1923. .

CUARTA,—Fomento.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo en la calle de Churruca, 13. _

36. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una chimenea en la casa número 10 de la Costanilla de los 
Angeles. _

37. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 22 de la calle del Bar­
quillo.

38. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar
obras de reforma en la casa número 17 de la calle del 
Espejo. ^

39. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para ejecutar obras de reforma en la casa núme­
ro 29 de la calle de Amaniel.

40. Proponiendo la concesión de Ucencia para efectuar 
obras de reforma en la casa número 8 de la calle de Eva­
risto San Miguel.

41. Proponiendo la concesión de licencia para efectuar
obras de reforma en la casa número 14 de la calle de Espoz 
y Mina.  ̂ _

42. Proponiendo la concesión de Ucencia para efectuar
obras de reforma en la casa número 18 de la calle de 
Olózaga. . . .  ,

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Constancia, 44, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en la calle de Lorenzana, sin número, Extra­
rradio. _ ,

45. Proponiendo la concesiún de Ucencia para construir
una casa en el número 24 de la calle de Castilla, Extra­
rradio. ,

46. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en el número 32 de la calle de Villaamil, Extra­
rradio. .

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 185 del paso de Valdenarros, Ex­
trarradio. . . .  .

48. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en la calle de Benigno Soto, sin número, Extra­
rradio . ,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 20 de la calle Nueva del Este, Ex­
trarradio. ,

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en el número 62 de la Ribera del Manzanares, 
Extrarradio, ,

51. Proponiendo la concesión de licencia para construT
una casa en la calle E (barrio de San Dámaso), Extra­
rradio. _

52. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en el número 4 de la calle de San Rogelio, Ex­
trarradio. _

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el número 7 de la calle del General Zavala, 
Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro en el solar sin número de la calle de Ruiz Pere- 
lló. Extrarradio, ■ _

55. Proponiendo la concesión de licencia pura ejecutar
obras de ampliiición en el número 28 de la calle de los A r ­
tistas, Extrarradio, _

56. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar
obras de ampliación en el número 2 de la calle de Gil y 
Baus, Extrarradio. ^

57. Proponiendo la concesión de Ucencia para realizar
obras de reforma de un muro en la calle de Francisco 
Zea, 2, Extrarradio. _

58. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en un solar sin número del Cerro de la 
Plata, Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar

d
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obras de reforma en la casa número 95 de la calle de Bra­
vo Murillo.

60. Proponiendo la devolución de fianza depositada pol­
la Sociedad *Tlie Ivencli Asphalte Company Limited», 
para responder de la contrata de conservación de los pavi­
mentos de asfalto en las calles de San Bartolomé, Pelayo 
y Augusto Figueroa, en los trozos que rodean el Mercado 
de San Antón.

Comisiones cuarta y sexta reunidas (Fomento y Ensanche.)

_61. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios para contratar, mediante subas­
ta, el suministro de maderas para los servicios del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo de 1927.

62. Proponiéndola aprobación de ios pliegos de condi. 
ciones y cuadro de precios para contratar, mediante subas­
ta, el suniinlstro de efectos de ferretería para los servicios 
del Interior, Ensanche y  Extrarradio, hasta 31 de marzo 
de 1927,

63. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios para contratar, medíante subas­
ta, el suministro de cal, yeso y cemento, para los servicios 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo 
de 1927.

64. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios para contratar, mediante subas­
ta, el suministro de ladrillos, tejas, baldosas, etc. páralos 
servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 
de marzo de 1927.

65. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y  cuadro de precios para contratar, mediante subas­
ta, el suministro de efectos de espartería para los servi­
cios del Interior, Ensanche y  Extrarradio, hasta 31 de 
marzo de 1924,

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad,

66. Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­
dico supernumerario de la Beneficencia.

67. Proponiendo se acepte la dimisión presentada por 
un Médico supernumerario de la Beneficencia.

68 y 69, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de prórroga de excedencia a dos Médicos numerarios.

70. Proponiendo los ascensos correspondientes en va­
cante producida por excedencia de un Practicante primero.

71. Proponiendo la provisión por concurso de 75 plazas 
de conductor de máquina automóvil del servicio de Lim­
piezas.

72. Proponiendo la concesión de excedencia a un Ve­
terinario de segunda clase del Laboratorio.

SEXTA.—Ensanche.

73. Proponiendo el ascenso a 3.000 pesetas de cuatro 
escribientes, 36 Aspirantes y cinco Delineantes, que figu­
ran en los capítulos I y III del vigente presupuesto del 
Ensanche, con efecto retroactivo a partir de í de abril 
último, y que para dar efectividad a los expresados aumen­
tos, se proceda a redactar el oportuno presupuesto extra­
ordinario por la Contaduría de Villa.

74. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
dej Ensanche en el próximo mes de enero.

75. Proponiendo de acuerdo con el dictamen de los se­
ñores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso ante la Sala correspondiente del Tribunal Su­
premo contra Real orden de la Subsecretaría del Ministe­
rio de la Gobernación, elevando el justiprecio de unas par- 
cela.s expropiables a un particular para la apertura-de la 
calle del General Pardiñas.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 82 moderno, 66 antiguo de la calle 
del Principe de Vergara,

77. Proponiendo la concesión d'e licencia para construir 
una casa en el número 10 de la calle de las Peñuelas.

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el número 129 de la calle de Nüñez de Balboa,

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el número I27 provisional de la calle de Nú­
ñez de Balboa.

so. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 73 de la calle de Serrano.

81, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento, ampliando el existente, en un so­
lar con fachada a las calles de Joaquín María López, An­
drés Mellado y Gaztambide,

82, Proponiendo la concesión de licencia para alquilar 
la casa número 42 del paseo de Santa María de la Cabeza.

83, Proponiendo la concesión de excedencia reglamen­
taria a un Oficial de segunda clase del escalafón adminis­
trativo del Ensanche,

84, Proponiendo se deniegue la excedencia solicitada 
por un Inspector de alumbrado de Ensanche y la separa­
ción de su cargo por abandono de destino.

85, Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario del Ensanche, de la canti­
dad de 74Ü'99 pesetas que se adeudan a la Sociedad «Gas 
Madrid#, por suministro de flùido que no le fué satisfecho 
durante el ejercicio de 1921 a 1922.

. PROPOSICIÓN

86, Del Sr. Jabardo y otros señores Concejales, intere­
sando que en el plan de obras de reforma de pavimentos, 
con cargo al crédito consignado en el presupuesto extra­
ordinario del año actual, se dé cabida a algunas de las 
calles del Ensanche, cu}’a conservación corresponde al 
presupuesto de! Interior.

Madrid, 22 de diciembre de 1923.—El Secretario, 
F raxxisco R uano ,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo.
1. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil confir­

mando 174 multas impuestas por decreto de la Alcaldía 
Presidencia a la Archicofradia de San Miguel, Santa Cruz, 
Santos Justo y  Pastor y San Mülún por otros tantos nichos 
de adultos construidos abusivamente, disponiendo, ade­
más, que se destruyan.

2. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil des­
estimando recurso interpuesto por el Sr, Presidente de la 
Archicofradia Sacramental de San Lorenzo y San José, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, imponiendo la 
multa de 50 pesetas por cada uno de los nichos construidos 
sin licencia en el patío de San Roque del cementerio de 
la misma,

3. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil dispo­
niendo la suspensión del procedimiento de apremio contra 
la Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo 
y  Pastor y San Millán, hasta que se resuelva lo procedente 
en el expediente iniciado en oficio de la Sacramental de 19 
de diciembre de 1921, en que declaró rescindido el conve­
nio con el Ayuntamiento,

4. Providencia del Excmo Sr, Gobernador civil resol­
viendo recurso interpuesto por doña Justa Ramos Avila, 
subalterno funcionario de instrucción primaria municipal, 
en e! sentido de declarar que tiene derecho por ser orde­
nanza y no celadora, al haber consignado a los de su cate­
goría,

ORDEN DEL DÍA
Asunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA—Gobernaeíón.
5. Proponiendo, como resultado de expediente, la se­

paración del servicio de un Oficial tercero de Administra­
ción.

6. Proponiendo la concesión de excedencia en la forma 
reglamentaria, a un Oficial segundo de Administración.

7. Proponiendo pase a la Superioridad el expediente 
relativo a la forma de dar cumplimiento a una providencia 
gubernativa.

H

¡ie \ c..
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CUARTA.—Fomento.

8. Proponiendo la aprobación de tres presupuestos, im­
portantes 482.816‘48 pesetas, para la pavimentación de la 
calle de Trajineros, reparación de aceras en la calle de 
Bailón y ensanche de la calzada de Puerta de Moros, cuyas 
obras serán cargo al presupuesto extraordinario del año 
actual.

El Secretario, F rancisco R uano ,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día  20 de dicíembre de 1923,—Extracto. 

Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde, D, Alberto de Alco­
cer y Ribacoba,—Asistieron los Sres. Armas, Brañas, 
Carrozas, García Gómez, García Hernández, Jabardo, 
López Domínguez, López Roberts, Marina, Martín, Ma­
teos, Méndez Brocardo, Pardo, Pérez García, Rodríguez 
Arenaza, Rodríguez Villamií, Alvaro Altance, Arias, 
Arroyo, Aznares, Cabezón, Calderón, Cazado, Castejón, 
Cobo, Cos, Fernández Figueruela, Font, Fúster, García 
(D, A,), García Martínez, García de los Ríos, Gómez 
Edilla, Gómez Sánchez, González Lázaro, González Mon­
tes, Hernando Antón, Ménendez López, Muñoz, Murcia­
no, Navarro, Nieto, Núñez de Arce, Poto, Quintero, 
Ramos, Rivera, Rubio, Salvador y Sivilla.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobadael acta de la sesión anterior cele­
brada el día 6 del actual.

ORDEN DEL DÍA
Sin disensión fueron sancionados los siete siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento que a continuación se 
expresan: ,

El l.°, fecha 12 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas y 
cuadro de precios, formados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, la instalación de aceras de ma­
terial granítico y encintado en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como el suministro de éstos y de las losas 
quesean necesarias para llevar a cabo dichas obras en las 
tres zonas hasta 31 de^marzo de 1928, calculándose el im­
porte al solo efecto de constitución de fianza en 60,000 pe­
setas.

El 2.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
anuncio de subasta, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, formados al 
efecto, para contratar el suministro del combustible nece­
sario a las dependencias municipales hasta 31 de marzo 
de 1927, calculándose en 50.000 pesetas el importe anual 
de este suministro, al solo efecto de constitución de fianza.

El 3.“, de la misma fecha que los dos anteriores, apro­
batorio de ios pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, con las modificaciones señaladas por 
la Dirección de Vías públicas en su informe de 20 de no­
viembre último, así como los cuadros de precios modifica­
dos por dicha dependencia, en informe de 7 del corriente, 
para contratar la construcción de pavimento de granito 
porfídico que se acuerde instalaren las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, hasta 31 
de marzo de 1925, y que se anuncie la oportuna subasta.

cuyo importe se calcula en 300.000 pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza. _ _

El á.*", fecha 5 de iguM mes que los anteriores, asig­
nando a la Maestra de las Escuelas Nacionales, jubilada, 
doña Juliana García y Martínez, el haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 80 por 100 de las 6.000 que como mayor 
sueldo disfrutó en activo y le sirve de regulador.

El 5.“, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
la jubilación por edad, al Practicante de la Beneficencia 
municipal, D. José María Asenjo Gil, con el haber pasivo 
de 2,100 pesetas anuales, 60 por 100 de las 3.500 que como 
mayor sueldo ha disfrutado en activo y le sirve de regula­
dor, por los treinta y dos años, once meses y ocho días que 
cuenta de servicios.

El 6.°, de igual fecha que los dos anteriores, concedien­
do la jubilación al obrero municipal del ramo de Limpie­
zas, Juan Rodríguez Vázquez, con el haber diario de 3‘20 
pesetas, con cargo al capítulo IX , artículo 10 del presu­
puesto vigente. _

El 7.'’, fecha 12 del actual, concediendo la jubilación al 
obrero municipal del ramo de Vías públicas del Interior, 
Juan Patón Santos, asignándole el haber diario de 2‘70 pe­
setas, con cargo al capítulo IX, artículo 10 del presupues­
to vigente

A  petición de los Sres. García Martínez, Menéndez y 
Gómez Edilla, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
acuerdos de! Excmo. Ayuntamiento; _

Uno, jubilando al Oficial Mayor de la Secretaría, asig­
nándole el haber pasivo anual de 12 000 pesetas.

Otro, aprobando la clasificación de una Maestra de las 
Escuelas Nacionales, asignándola el haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas.

Otro, adjudicando a un solar situado en la calle de Alon­
so Cano, con vuelta a la de Bretón de los Herreros, una 
parcela inedificable, procedente déla suprimida Vereda del 
Zarzal, al precio de 25‘76 pesetas metro cuadrado, fijado 
por los técnicos municipales.

Se levantó la sesión a las once y cinco minutos de la 
mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA
D E C R E T O

En uso de las facultades que me competen, vengo en 
nombrar Concejales Inspectores de los servicios munici­
pales, a los señores que a continuación se expre.san:

B  neficencia.—Yy. Alberto Rodríguez Arenaza.
Cementerios.—D. Ramón Carnicer Ortiz.
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.—Excelen­

tísimo Sr. Marqués de la Torrecilla.
Fontanería A lcantarillas.— D. V icen te  U rrutia 

Errasti.
Incendios. — Excmo. Sr. Marqués de Bermejillo del 

Rey.
Limpiezas. — . Pascual Méndez Brocardo.
Mercados.—Y). Juan Muñoz Hortelano.
Vías públicas.—D. Luis Rodríguez Villamií,
Puericultura.—limo. Sr, D. Miguel López Roberts.
Parques y Jardiiies.—Y). Lucas Sáenz Redondo.
Madrid, 19 de diciembre de 1923.—El Alcalde Presi­

dente, A lberto de A lcocer y  R ibacoba.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en l5  del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COM ISIÓN I . * — Hacienda.
Instancia de la Superiora del Asilo de la Santísima Trinidad re­

clamando contra denuncia por licencia de apertura................. 19 abril 1922. Sr. Díaz Agero. . 19 abril 1922.
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ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO

1 -

licitando exención del arbitrio sobre inquilinato................
Instancia del Sr. Gerente Director del Gremio de Libreros 

diendo el establecimiento de iin mercado de libros en sitio í
piado..................................................................................

Expediente a instancia de D Antonio Palazón, a nombre de! den­
tro de Clases Pasivas, solicitando la baja en el impuesto de Ca­
sinos y Circuios y devolución de cantidades...........................

Expediente a oficio de laTeiiencia de Alcaldía de! Centro, inte­
resando e! abono de honorarios a los Médicos de la Casa de 
Socorro de dicho distrito por el reconocimiento de mozos aco­
gidos al artículo 108 de la Ley de Reclutamiento.....................

COMISIÓN 3,*—Po//cí'a urbana.

Instancia de dofla Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro............................. ..........................

Proposición del Sr, Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda ei con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio ......................................... ...........................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacénde maderasestableddo en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores.................... .................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que sé 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle 36 instalen bancos públicos...................................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo íicencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de ¡a Socie­
dad ¿a Esperanza..............................................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta quese ob­
tenga la licencia.......................................................................

Expediente de denuncia contra el arrendatario dei Mercado dé 
Olavide por alquilar puesto fuera del recinto del mismo___

COM ISIÓN 4.*—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
de] Hospital

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca lles..........................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid^
por el paseo de! Angel Caído...................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María R ivero.......................

Pavimentación de la Ronda de Toledo.........................................
Construcción de un edificio municipal en el distrito de ia in­

clusa....................................................................................
Apertura de una vía que enlace ¡a plaza de España con la Esta­

ción del Norte.........................................................
Contrata mediante subasta del suministro de maderas................
Contrata mediante subasta de! suministro de ladrillos, tejas y bal-

Subasta mediante contraía'del suministro de cal, yeso y cemento. 
Moción de la Alcaldía Presidencia, celebrando concurso para ad­

quirir 70 hectáreas de terreno para construcción de un nuevo 
hipódromo.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche.

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo
mes de enero.............................................................................

Relación de los pleitos civiles y contencioso pendientes de trami­
tación ............... .......................................................................

Real orden de! Ministerio de la Gobernación determinando el jus­
tiprecio de terrenos expropiados al Sr. Marqués de Ivanrey, 
para vía pública, en el paseo del General Martínez Campos y
calle de Fernández de la Hoz....................................................

Dictamen de los señores Letrados, favorable a la interposición de

FECHA
en

que pasó a\ deapaclic 
de la Comisión»

TRÁMITE

acordado por la Cmiiislún.
FECHA 

d e J mi » jii 0 »

3 agosto 1922, Sr. Díaz Agero. 9 agosto 1922.

13 julio. Sr. Martínez Reus. 13 julio.

28 agosto 1923, Sr, Camacho 29 agosto 1923.

8 octubre. Sr. Marqués de Bermejillc 6 diciembre.

6 mayo 1919. Sr. Q. Ceriuida 8 mayo 1919.

20abril ¡920, Sr. Cordero. 24 abril 192C

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo

15 febrero 1921 Sres. Cordero y Martin. 22 febrero 192),

28 junio. Sr, Cordero. 2 julio.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922,

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

11 diciembre 1923, Sres. Javardo, Más 
y Pastor. 17 diciembre 1923,

3 febrero 1917, Sres. M, Arias, Leyúii 
y Corona. 8 febrero 1917.

t mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

29 julio 1921. Sres. Nicoli y Fraile. 3 agosto 1921.

3 mayo 1922. Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés, 3 mayo 1922.

28 febrero 1923. 
28 marzo.

Sr. Díaz Agero. 
Sres. Cordero y Silva.

5 marzo 1923, 
3 abril.

4 abril. Sr, Cordero. 9 abril.

4 abril.
7 noviembre.

Sr, Díaz Agero, 
Sres. Muñoz y Moreno,

9 abril.
9 noviembre.

7 noviembre. 
7 noviembre.

Sres. Méndez y Moreno, 
Sres. Méndez y Moreno.

9 noviembre. 
9 noviembre.

7 noviembre. Sr. Rodríguez de las 
Heras. 9 noviembre.

17 diciembre 1923, Nueva entrada. »

10 diciembre. Nueva entrada.

10 diciembre. Nueva entrada. »

i-1
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ASUNTOS REND IENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Comisiún.

TRAM ITE

acordado por la ConiiBÍón.

de recurso contencioso contra una Real orden de! Ministerio 
de ia Gobernación, justipreciando unos terrenos expropiados
para la apertura de la calle del General Pardifias.....................

Licencia para construir una casa en el número 64 de la calle del
Príncipe de Vergara.......................... ........ ■ -------  •

Licencia para construir una casa en el numero 10 de la calle de
las Pet'uielas.................................................. • ■ y  ------ • ; ' ■ ■

Licencia para construir una casa en el numero 129 de la calle de
Núñez de Balboa .......... ................. .....................

Licencia para construir mía casa en el número 27 provisional de
la calle de Niiuez de Balboa...........................................1'

Licencia para construir una casa en e! número 73 de la calle de
Serrano........................................  ........................; .........

Licencia para construir un muro de cerramiento de mi solar con
fachada a la calle de Joaquín María López........................... ..

Licencia para verificar o >ras de reforma en la casa número 60 de
la calle de Bravo Murillo............................... ■

Licencia para alquilar la casa número 42 del paseo de Santa Ma­
ría de la Uabeza................................................. ‘ '

Dictamen retirado en sesión de 5 del actual, en que la Comisión 
de Ensanclie proponía se denegara una licencia para construir 
dos hornos de pan en la finca mímero 70 de la calle de Torrijos. 

Dictamen del pleno de los señores Letrados consistoriales, acer­
ca de lina instancia presentada por D. Eduardo Ruiz y García 
de Hita, en concepto de propietario de terrenos expropiables 
para el paseo de Ronda, interesando que el Ayuntamiento adop­
te determinados acuerdos relativos a la competencia del mismo 
en todo lo que se refiere a la urbanización de! citado paseo .. 

Oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil, recomendando a la Al­
caldía se conceda el aumento de los haberes solicit:Hdos por el 
personal de Aspirantes administrativos y Delineantes del En*

Dictamen íiel pleno de los señores Letrados consistoriales, en ei 
aníllenlo de 25 céntimos al personal jornalero del Ensanche.. . 

Solicitud de un Ofictai de segunda clase, interesando se le conce­
da la excedencia reglamentaria.. - .................... ... .............; • •

Solicitud de un inspector de alumbrado, interesando la concesión
de excedencia........ ......................................... . • ............. ■

Expediente de revisión de precios de las obras realizadas por la 
contrata del saneamiento del subsuelo, en el último trimestre
de 1922 y primero de 1923.......................................... d ' V *'

Ponencia emitida en el pliego de condiciones para subastar la
cal, yeso y cemento para los servicios municipales...................

Ponencia emitida en el pliego de condiciones para subastar la 
adquisición de ladrillos, tejas y baldosas para los servicios mu­
nicipales ............................... .............. ,■............. . * ------.■

Tres ponencias emitidas en el pliego de condiciones para el sumi­
nistro de maderas, de aceites y grasas y de ferretería para 
los servicios municipales....................................................

12 diciembre 1923, 

11 diciembre.

11 diciembre 

11 diciembre,

11 diciembre.

10 diciembre.

11 diciembre.

10 diciembre.

17 diciembre.

10 diciembre.

12 diciembre.

11 diciembre,

12 diciembre 

11 diciembre, 

11 diciembre.

14 diciembre. 

21 noviembre.

21 noviembre.

21 noviembre.

FECHA 

del mismo»

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada,

Nueva entrada 

Pendiente de ponencia.

Pendiente de ponencia.

Pendientes de ponencia,

s e c r e t a r í a

A N U N C IO S
Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 12 del 

corriente, con sanción de la Junta municipal, en la del 20 del mis­
mo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro a las diferentes de­
pendencias mutiicipales del combustible necesario hasta 31 de 
marzo de 1927, ' _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to eii la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez ' e la mañana a dos de la tarde, du­
rante ios diez días siguientes al eii que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuym plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia deque, transcurridos los diez 
dias antes mencionados, no habrá ya lagar a reclamación alguna 
y se tendrán por desecliadas cuanta-i eii este caso se presenten.

Lo que se ainmcia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del líeal decreto e instrucción de 22 de mayo de 923 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de diciembre de 1923.—El. Secretario, F rancisco 
R uano,

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 12 del 
corriente con sanción de la Junta municipal de 20 de! mismo mes, 
aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta cele­
brar para contratar la instalación de aceras graníticas y encinta­
dos en el interior, Ensandie y Extrarradio, así como el suministro 
de éstos y de las losas que sean necesarias para llevar a cabo las 
obras que se acuerden por administración hasta 31 de marzo 
de 1928.

■ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al eii que este anuncio aparezca 
inserto en e! Boletín oficial de la provincia,'dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en !a inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no liabrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artícuio 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de diciembre de 1923.—El Secretario, Fr.-\ncisco 
R u a n o .
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En iiumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Abrabrtui Ga indo, proyecta establecer un taller de bron­
cista en la casa números ¡3 y 15 de la calle del Amor de Dios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Fraiícisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Agustín Torrego, proyecta establecer un garage en la 
casa número 24 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano. _____ ______ _

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Alfonso de! Río, proyecta establecer nn café-bar en la casa 
número 24 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, José Gómez, proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 14 de la calle de Cartagena. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
■publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articu!o294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Abilio Vilar, proyecta establecer un laboratorio en la casa 
número 23 duplicado de la Ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán-por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. José García, proyecta establecer un tejar en el número 75 
de la calle de Antonio López (Puente de la Princesa).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Martínez, proyecta establecer la venta de jamón, 
tocino, carnes y fabricación de embutidos en la casa número 35 
de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ru.ano.

En cumplimiento de lo determinado por el artículo 161 de la v i­
gente Ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secre­
taría, durante el término de quince días, las cuentas del ejercicio 
de 1922-23, con aplicación al fondo especial de Depósitos (Metá­
lico y Valores), aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día de hoy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1923.-El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por ei artículo 161 de la v i­
gente Ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secre­
taría, durante el término de quice días, las cuentas de ingresos y 
pagos realizados en el ejercicio económico de 1922-23, del pre­
supuesto extraordinario de 1922, aprobadas por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día de lioy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1923.-El Secretario, Francisco 

Ruano,

En cumplimiento de lo determinado por el artículo 161 de la vi­
gente Ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secre­
taria, durante el termino de quince días, las cuentas de ingresos 
y pagos realizados en el ejercicio económico de 1922-23, por ope­
raciones de Tesorería, para atender al pago de intereses y amor­
tización, aprobadas por el Excmo, Ayuntamiento en sesión cele­
brada el día 19 del actual.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1923,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por el artículo 16! de la vi­
gente Ley Municipal, queda expuesta al público en esta Secre­
taría, durante el término de quince dias, ¡la cuenta general del 
ejercicio económico de 1922-23, aprobada por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada en el día de hoy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO  M UNIC IPAL

.4c«erctos adoptados en la junta celebrada el l  de diciembre 
de 1923.

Conceder a dona Rosalía Díaz López, viuda de D. José Ma­
ría Escudero Lacal, Inspector de Policia urbana, la pensión vita­
licia de primera dase de 1.333‘33 pesetas annales.

Conceder a doña Concepción García Velasco, viuda de don 
Bernardino Casado y Briones, Guardia de Policia urbana, la pen­
sión vitalicia de primera clase de 942*91 pesetas anuales.

Conceder a doña María y a doña Dolores Morales Alcarria, 
huérfanrs de D. Fernando Morales Fuillerat, Jefe de Negociado 
de segunda dase de Administración, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 2.000 pesetas anuales, que se distribuirá por mitad.

Que la pensión vitalicia de 666'66 pesetas, que disfrutó don 
L.uis Leal y Crespo, huérfano de la Maestra nacional doña Espe­
ranza Crespo, que ha llegado a la edad de veinte años, se acu­
mule a la que de igual cuantía y por el mismo concepto percibe 
su hermana doña Esperanza Leal y Crespo, representada por su 
padre D. Teodosio Leal,

Que la pensión vitalicia de 416*66 pesetas anuales que disfru­
tó D. Diego Abad y Gutiérrez, como huérfano de doña Rafaela
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Gutiérrez, Maestra nacional, se acumule a la que por igual con­
cepto y en misma cuantía disfrutó su hermano D. Mario Abad y 
Gutiérrez, representado por su padre D. Salvador Abad y He­
rrero,

Conceder a doña María Ortega y Martín, viuda de D. Maria­
no García Gómez, Inspector de Policía urbana, el socorro de 
1,680 pesetas.

Conceder a doña Pilar Criado y Reguera, viuda de D, José 
Soria y Morales, Oficial cuarto de la sección de Contabilidad, el 
socorro de 420 pesetas.

Se dió también cuenta del estado de los ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de noviembre último, con el siguiente 
detalle:

liETÍLlCO ViLOtlíS

INGRESOS P e s e ta s . Pesetas.

Existencia en 1 dei presente mes............ 17S.2Í7'S4 2.410.500
Descuento sobre haberes..................... 5i.æ2'96 51.8B3‘96

Total. . .................. 224.160*20

PAGOS

Pensiones............. ............................... 41.4fì2‘ ie
Remuneraciones.............. .................... tSB‘66
Socorros.............................................. 2,301'25 44.!30‘07

Existencia para í de diciembre............. 180.030'13 -2.4JO.500

También se dió cuenta de las altas y bajas producidas en la 
nómina de pensiones, de las que fueron altas tres pensiones con 
la cantidad de 269'13 pesetas y bajas cinco pensiones con impor­
te de 265‘25 pesetas.

La Comisión quedó enterada.

L ICE NCIAS EXPEDIDAS

Por el negociado 3,° (Polleia, urbana.)

D. Federico Fernández, piazade Nicolás Salmerón,7, lechería, 
D. José Gascón, General Caredes, 72, fiambres.
D. Pablo García, Montera, 23, peluquería.
«La Mahonesa», Peligros, 4, confitería.
D. Cipriano Lucero, Claudio Coello, 20, fruíeria.
D. Angel Labra, glorieta de Ruiz Giménez, 1, objetos de es. 

criterio.
Agencia Central de las Hilaturas, Cervantes, 42,
D, Luis Parral, Paloma, 14, ultramarinos.
Sres, Lempere y Oviedo, Serrano, S, tejidos,
D, Mariano Colodróti, Alcalá, 140, mercería.
D. Welly Bacumer, plaza de Cánovas, 4, comisionista.
D. Joaquín Salas, Magdalena, 5, muebles.
D, Pascua! de la Fuente, Tres Peces, 26, venta de sidras.
D, Eugenio Baos, San Vicente, 18, lechería.
D. Felipe Estaine, León, 41, mercería.
D. Daniel Ezeqiiiel, Cava Baja, 36, mercería,
D. Eleuterio Andrés, Mesón de Paredes, 34, ultraniarinos,
D. José Hervás, Toledo, 102, cacharrería.
D. Marcelino Rábago, Noviciado, 5 duplicado, liuevería, 
Sociedad Anónima, Relatores, 2 duplicado, importaciones in­

dustriales y máquinas.
Agencia Cock, Avenida del Conde de Peñalver, 15, casa de 

cambio.
D. Enrique Ocaña, Carretas, 31, venta de quincalla.
D. Valero Sancho, López de Hoyos, 161, herrero cerrajero.

Por el Negoeiado 4." (Obras.)

Construdones: iglesia, sin número; Perico el Gordo, 2 y 6; 
pasaje de Bellas Vistas, 9 y 11 provisionales; camino de Pelleje­
ros, con vuelta a ía calle A, sin número; Antonio Vicent, 48; calle 
letra B, izquierda, en el paseo de Extremadura, 252 y 253; Térmi­

no, sin número; Francos Rodríguez, 5; Burgos, 9 provisional; Ja­
cinto Benavente, 8; Bravo Murillo, 102; José María de Castro, 
sin número; Particular letra A, 16; Antonio López, 73; Eduardo 
Marquina, 27; Baleares, 20; Joaquín Arjona, sin número; Ange­
les, 2 duplicado, y 2 triplicado, y Canillas, 67,

Ampliación: Cartagena, 20 y 22; Francos Rodríguez, 5 y 7; 
Dulcinea, 59; Jaén, 10 provisional, y Francisco Abril, 6,

Alquilar; Antonio López, 73, y San Raimundo, 16.
Nave: Aranjuez, 4; Luis Mitjans, y Catalina Suárez, sin [nú­

mero.

Por la Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanehe, desde el
día 18 al 24 de dielembre de 1923.

Vallado de solares: Toledo, 147; General Alvarez de Castro, 
número 24: General Portier, 40; Alcántara, con vuelta a la de Don 
Ramón de la Cruz; Doctor Esquerdo, 8; Ríos Rosas, 38: Bravo 
Murillo, 24; Riego, manzana 465; Zurbano; Abascal; paseo de las 
Delicias, con vuelta a la calle de) Ferrocarril; Lista, 85; Hilarión 
Eslava, 66; Torrijos, 30, 32 y 72; Jorge Juan; paseo de Ronda; 
Fuente de! Berro; García de Paredes, 47; Viriato, 20; General 
Lacy, 18; Fray Luis de León, sin número; Goya, 20y 27, y Gene­
ral Pardiñas, sin número.

Construcción de pabellón: Canarias, 3.
Construcción de cobertizo: Paseo de las Delicias, 9.
instalación de un montacargas y ascensor eléctrico; Zurbano, 

número 5.
Paso de carros: Paseo de las Delicias, 9, y Avenida de Joaquín 

Costa, .
Construcción de fincas: Glorieta de Ruiz Giménez, 1; Joaquin 

María López, sin número; Rodríguez San Pedro, 57, 59, 61 y 63; 
Alonso Cano, 35; Gaztambide, próximo a Rodríguez San Pedro.

Revocos: Martín Soler, 1; Pal afox, 17; Embajadores, 85; Her' 
mosilia, 20, y Tarragona, 1, 3, 5, 14 y 38.

Obras de reforma: Serrano, 29; Zurbano, 44 y 46; Santa En­
gracia, 39; Palos de Moguer, 37; Cardenal Cisneros, 60, e Hila­
rión Eslava, 73.

Construcción de porche: Pasaje de Indalecio.
Cortar un árbol: Zurbarán, 2.
Obras de reparación: Alcántara, 7; Cuesta de las Descargas, 

número 10.
Obras de ampliación: Santa Engracia, 39.
Alquilar: Vizcaya, 7; Manuel Cortina, 12; Velazquez, 10; Ca­

narias y Bustamante, sin número; O'Donnell, 6 duplicado; Nicasio 
Gallego, 3; Torrijos, 36 y 38; Sánchez Barcáiztegui, 18, 20 y 22, 
y Espronceda, 6.

Pop la Dirseelón de Fontansria Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 14,
Limpiar y reparar atarjeas, 36.
Tota!, 50.

C E M E N T E R IO S

Aíiiorisacinnes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 26 de nODiembre al 2 de diciembre de J923,

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas................ 3 5 » 8 264
De 44 ídem ................... 5 1 i 7 308
De 50 Idem................... 1 2 y> 1 4 200
De lio  ídem ................... 1 1 » 2 200
De 165 ídem .................... » » » í 1 165

Totales.............. 10 8 2 2 22 1.157
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S U BA ST A S

Subastas y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SURASTAS

Dicbre. 29. Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, 89 
(segunda subasta). Importe 167‘50
pesetas, metro cuadrado . . .  ....... 52.633‘52

t (Otro jSil. Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro 
(cuarta subasta). Importe 32 pesetas,
metro cuadrado........................ . 57.660'16

22 Construcción y conservación de ace­
ras y pasos de cemento eii las vías 
públicas del interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, hasta 31 
de marzo de 1923.—importe anual
calculado..................... .................. 60,000

25 Obras de instalación de encintado de 
aceras y empedrado con pórfido 
diabásico o con microgranito en las 
calles del Pacífico, Marqués de San­
ta Ana, Fiienterrabfa, paseo de ia 
Florida, Yeserías y g lo r ie ta  de 
unión de éste con los del Canal y 
Chopera, Rondas de Toledo, Se'ko- 
via y Toledo, y reraración de la glo­
rieta de las Pirámides, — Importe
presupuesto...................................

Subastas simultáneas cuyos pliegos 
han sido remitidos a la Dirección ge- 
aeral de Administración para señala-

4.977.159'85

miento de fecha.

Obras de afirmado, encintado y cune­
tas en ios trozos primero y segundo 
de la prolongación del paseo del Ca­
nal y entrada al Nuevo Matadero, 
de macadán alquitranado, encintado 
y cunetas en el camino de Canillas 
y calle de Beire, suministro y colo­
cación de encintado y empedrados 
de pedrusco irregular sobre arena 
en la calle de Carnicer y explana­
ción de paseos y encintado y cune­
tas en el Camino del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena.—
importe.......... .......................... .

Construcción de cuatro evacuatorios 
subterráneos en las glorietas de 
Raíz Giménez, Atocha y Bilbao y

482.931'50

en !a plaza de San Millón...............
Construcción de los pavimentos de 

granítico porfídico que se acuerden 
instalar en las vías públicas de esta 
capital, hasta 3! de marzo de 1927.

486,310

Importe anual calculado..................

Parareelamaelones pop diez días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el annneio en el ¿Boletín 
oficial >,

300,000

Dicbre. 29, Simiinistro de material eléctrico y 
otros efectos para el alumbrado pú­
blico, Casas Consistoriales y todos 
los servicios y dependencias munici­
pales, hasta 31 de diciembre de i925.
Importe anual calculado............... 6.000

! titft j)jl. Suministro de combustible para lasdi- 
fereiites dependencias municipales, 
hasta ,31 de tnarzo de 1927.—Presu-
puesto anual calculado................... .50.000

r Instalación de aceras graníticas y en­
cintados en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como e! suministro

DfA
de Ifl subasta

entri I9ÍI.

OBJETO DE LA SUBASTA

de éstas, y de las losas que sean 
necesarias para llevar a cabo las 
obras que se acuerden por Adminis­
tración, hasta 31 de marzo de 1928, 
Importe anual calculado.................

CONCURSO

Concurso para la elección de modelo 
de salvavidas con destino a los co­
ches de tracción mecánica. — Plazo 
para presentación de proposiciones: 
dos meses, a contar desde el siguien­
te al en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y durante 
él pueden presentarse proposiciones 
eii el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.

PESETAS

60.000

C O N C U R S O

El Excmo. Ayuntamiento, a propuesta de ia Comisión 5.“ , se 
ha servido acordar en la sesión celebrada ei 12 del actual, la pro­
visión por concurso de tres plazas de enfermeras del Instituto de 
Seroterapia, dotadas en el presupuesto vigente con 2.000 pesetas 
anuales, y de seis más de supernumerarias sin sueldo, con suje­
ción a lo siguiente;

Estas enfermeras tendrán los derechos y deberes que estable­
ce el Reglamento de la Institución, y, como supletorio, el del 
Cuerpo facultativo y cuantas disposiciones de la Alcaldía y acuer­
dos municipales regulen el ejercido de estos cargos.

Las supernumerarias ascenderán a numerarías por el orden en 
"que queden calificadns en el concurso y suplirán a las numerarias 
en los casos'de enfermedades, licencias y excedencias.

' El concurso será por plazo de un mes a contar desde la inser­
ción del anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y las instan­
cias, debidamente documentadas, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaría en horas y días hábiles,

Las solicitantes acreditarán dociimentaimente:
I S e r  española o naturalizada en España, de veinte a cuaren­

ta años de edad. -
2," Ser solteras, viudas o casadas sin hijos menores de diez 

años. La superveniencia de esta circunstancia en e! ejercicio ac­
tivo del cargo será considerada, mientras subsista, como causa 
de excedencia- forzosa, convirtiéndose en voluntaria al cumplir 
el hijo los dos años y demostrarse por la interesada que no existe 
la convivencia que supone el peligro del contagio, por tener con­
confiado al cuidado del hijo a familiares o personas que no resi­
den en su domicilio.

La cesación en el cargo será a ios cincuenta años, prorroga­
dos hasta los cincuenta y cinco anos por reconocimiento facultati­
vo de la aptitud física para el servicio, y, en su caso, hasta e! 
tiempo necesario para completar el tiempo mínimo exigible para 
devengar derechos pasivos.

,í,° Acreditarán buena conducta y carencia de antecedentes 
penales.

4, “ Justificarán por orden de preferencia:
u) - Hallarse en posesión del lítalo de Practicante o Comadrona.
b) Haber verificado y aprobado los ejercicios de reválida de 

alguna de las dos citadas carreras.
c) Tener aprobadas todas las asignaturas de las dos carreras.
d) Poseer diploma de enfermera, expedido por entidades hos­

pitalarias debidamente autorizadas para ello.
En igualdad de títulos, estudios aprobados o diplomas adqui­

ridos, se tendrán muy en cuenta las certificaciones que acrediten 
prácticas, expedidas por Profesores de Hospitales, Clínicas y Sa­
natorios oficiales o particulares, con preferencia los primeros.

5. ° Para juzgar, respecto a los títulos, diplomas, prácticas y 
demás condiciones enumeradas, presentados por las aspirantes, 
actuará una Comisión técnica censora, compuesta del Sr. Dele­
gado Inspector de la Beneficencia municipal o un Profesor imme-
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rario de ésta en quien delegare, el Sr. Director del Instituto Mu­
nicipal de Seroterapia y un Profesor del mismo, Comisión que 
deberá desempeñar su cometido en el término máximo de quince 
días, haciendo la calificación y elevando a la Comisión de Bene­
ficencia, para su propuesta al Excmo, Ayuntamiento para su apro­
bación, la propuesta correspondiente en el número de concursan­

tes exactamente igual al de las plazas de numerarias y supernu­
merarias a que se refiere la convocatoria.

Y dispuesto por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente el cumpli­
miento de lo acordado, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 18 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

CONTADURIA

E N S A N C H E

/floreaos ¡f pagos parificados por cuenta del presupuesto de ¡923-24

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ° —Contribuciones y recargos....,
2 .  Venta de terrenos....... .
3. “—Subvención del Ayuntamiento .
4. °—Resultas .............................
5. ” —Iniprevistos y eventuales....
6. ° —Reintegros........................

IiigresoB por reintegro de cantidades libradas...

7o/n/ de ingresos formalizados.

CRÉDITOS
preHUpuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IG de 
diciembre de 1323.

Del 17 al 53 de 
diciembre de 1323.

Total de i agres os 
hasta el 23 de 

diciembre de 1923,

Péselas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

9.702.111*22
254.868*15
100.000

1.981,803*11
p

234.041*34

5.961.166*90
224.576*66

»
1.981.803*11

2.511*51
154.966*74

»
»
3.913̂ 92

5.961,166*90
224.679*70

»
1.981.803*11

2.511*51
158,880*66

12,272.823^82
»

8.325.0*24*92
616.595*14

4.016*96
45

8.329 041*88 
616.640*14

12.272.823*82 8.941.620*06 4.061*96 8.945.682*02

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento.............
2. "—Policía urbana y rural....................
3. °—Obras públicas...............................
4. °—Cargas........... ...............................
5. ‘’—Imprevistos....................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................

Total de pagos formalizados

CRÉDITOS

HiitorizDdos« 

Pesetas *

867.692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3.523.975*89 

62.983*47

11.017.784*20
»

11.017,784*20

PAGOS EtECUTADÜS

Hasta el 16 de Del 17 al 23 de
diciembre de 1923. diciembre de 1923.

Pesetas. Pesetas.

571.413*25 
179.226*20 

3.824.744*73 
2.693.561 *.55 

13.298*46

65.471*02
27.626*99
83.922*05
8.839*23
»

7.282.244*22 185.859*29
17.110*52 í>

7.299.354*74 185.859*29

Total de paeos 
hasta el 33 de 

dideinbre de lífíí.

Pesetas.

636.884*27 
206.853*19 

3.908 666*81 
2.702.400*78 

13.298*46

7.468.103*51
17.110*52

7.485.214*03

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.329.041*88
17.110*52

» 8,311,931 *36 

6.851.463*37

7.468,103*51
ei6 ,640 '14

»idem líquidos........................................................ ............................. ...................................

1.460.467*99
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N T  E R I O R

¡nsfesas u pa^^s aerificados por cuenta del presupuesto de ISÍ23-H4

1NG1ÍESÜS

C A P I T  U 1. O S

-Ptopios..................................................
-Montes...................................................
-Impuestos..............................................
-Beneficencia.........................................
-Instrucción pública................................
-Corrección pública................................
-Extraordinarios................. ...................
-Resultas................................................
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
- Reintegros. ..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos formalizados .

CREDI TOS
presuDiieHlos

Pesetas.

236,82870
33.700

12.190.98477 
23.2757 3 
3.920 

703'60 
604.500 
700.000 

43.824.493*08 
123.400

57.741.805*88

57.741.805*88

INUIiESOS FÜliM AUZADOS

Hasta el de 
diciembre de 1923.

Pesetas.

120.256*46 
15.053*29 

8.098.382*90 
11.183*92 
1.839‘50 

507*70 
157.094*33 

5.726.082*47 
34.271 073*07 

19.037*50

48.420.561*14
202.332*33

48.622.893*47

Del 16 al 22 de 
diciembre de 1923.

Pesetas. •

10
1.065

213.099*80
3.098*40
»
»

108.655*45

625.063*82
»

950.992*47
476*90

951.469*37

Total de ingresos 
hasta elffl de 

diciembre de ÌB23.

Pesetas.

120,266*46 
16.118*29 

8,311.482*70 
14.282*32 
1.889*50 

507*70 
265.749*78 

5.726.082*47 
34.8 !6.136*S9 

19.037*50

49.371.553*61
202.809*23

49,674.362*84

P A Ü Ü S

C A P Í T U L O S

1. “—Gastos del Ayuntaniíento................
2. “—Policía de seguridad.......................
3. "—Policía urbana y rural.....................
4. °—instrucción pública..........................
5. "—Beneficencia.....................................
5,“—Obras públicas.....................................
7. "—Corrección pública..........................
8. **—Montes.............................................
9. " —Cargas.............................................

10 "—Obras de nueva construcción....... ....
11 ."—imprevistos..........................................
12,"— Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Tolal de pagos fotmalizados .

CREDITOS

a u to r iz a d o s

Pesetas.

5.829.379
4.257.170*14

13.249.767*15
4.703,022*80
4.872.470*35
5.196.902*50

337.589*41
»

16.340.3*22*59
2.555.181*94

400.000
»

P A G O S  E,[ ECU T A D O S

57,741.805*88
»

57.741.805*88

Hasta el 15 de 
diciembre de 1B23-

Del 16 a] 22 de 
diciembre de 1923.

Total de papios 
hasta el 22 de 

diciembre de 1923.

Pesetas Pesetas. Pesetas.

3.831.825*55 
2.496.052*31 
7.816,975*05 
2.991.250*87 
3.045.058*63 
3,046.655*77

369.730*99 
256,292*90 
316 267*97 
127.782*88 
219.009*76 
197.746*33

4.201.556*54 
2.752,345*21 
8.133.243*02 
3 119.033*75 
3.264.068*39 
3.244.402*10

» »

13.207.072*84
882,482*18
361.615*02

»
150.408 56 
12.125*10 
7,049*98

13.357.481*40
894.607*28
368.665

» »

37.678.988'22 1.656,414*47 39.335.402*69
155.517*07 J> 155,517'07

37.834.505*29 . 1,656.414*47 39.490.919*76

B A L A N C E

ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.. . 
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

49.371.553*61
155.517*07

»
39.335.402*69

202.809*23
»

PESETAS

49.216.036*54

39,132.593*46

10,083.443*08

Madrid, 24 de diciembre de 1923.—El Contador, Manuel C, y Mañas.
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Cotigaciún en Bolsa de los valores municipales en los días del 15 al 21 de diciembre de 1923.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetasi al 3 por100............................................................................................... L .
Expropiaciones en el Interior,—Obligado- i E. 1899.......

nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............) E. 1909.........
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de 500 pesetas, al 4 V> por 100...................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 Vt por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..........................
Idem fd.—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 100............................... ........................... .................  .
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vs 

por 100......................... ............ .......................

Anterior* Dia la. Día 17, Día 16. Día 19. Día ao. Dia 21.

86 % 86 87 87 87‘50 87‘50
98 98
89‘50 » 89'50

85 85 'A 5>

9575 9575 » ÍJ
87 ■Jj 'A »

88‘25 88'25 8S‘25 »

88‘25 88‘25 » í>

93‘25 93‘25 93‘25 93 93 93 93 y 927.

OBRAS MUNICIPALES

V ' Í A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 17 al 23 de diciembre de 1923,

Aespas.

Paseo de la Reina Cristina, Alberto Boscb, Casado del Alisal, 
Argiimosa, Bravo Murillo, Regueros, Gravina, Apodaca, Mar­
qués de la Ensenada, Hortaleza, Salvador, Jardines, San Alber­
to, plaza de Castelar, Atocha, Prim, Reina, Estrella, Cadarso, 
plaza de Oriente, Conde Duque, Luis Camoens, Quintana, Tu­
tor, San Bernardo, Carrera de San Isidro, ronda de Toledo, 
plazas del Progreso y Nicolás Salmerón, Segovia, Toledo, Ribe­
ra de Curtidores, plaza de [a Berenjena ^ en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados.

Magdalena, Antón Martín, San Eugenio, Atocha, Argumosa, 
Casado de! Alisal, Californias, ronda de Atocha, Zurbano, Bra­
vo Murillo, Sandoval, San Marcos, Augusto Figueroa, Santo 
Domingo, Montera, Salud, Lechuga, Alcalá, Hortaleza, plaza de 
Colón, Prosperidad (varias), Villanueva, paseo del Rey, Ramales, 
Princesa, San Buenaventura, San Fernando, paseo Imperial, 
Cuchilleros, paseo de los Melancólicos, Duque de Alba y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas, '

Máquinas,

La número 4, cinco días en Luis Camoens, y la número 1 en re­
paración.

Talleres.

En el de carpintería: Astilado de toda clase de herramientas, 
arreglo de cajones para guardas y haciendo niveletas.

En el de cerrajeria: Calzado y aguzado de toda clase de he­
rramientas; colocación de verjas en el Parque de Madrid, arreglo 
de ruedas de carretillas y construcción de una verja para la plaza 
de los Mostenses.

E l de pintura: Pintando en varias dependencias mniiicipales.

En el de oidrieria; Arreglo de aceiteras y regaderas y cons­
trucción de faroles de mano.

Madrid, 24 de diciembre de 1923.—El Ingeniero primero en­
cargado del servicio, /. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 17 ai 23 de diciembre de ¡923,

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 72; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 27; asuntos tramitados, 81; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 45; 
listas de jornales, 15; importe de las mismas en la última decena 
pesetas 4I.605‘43 y bajas temporales por enfermedad, 5.

Ensanche.

Asuntos despachados, 25; expedientes informados, 15; oficios 
varios, 35; listas de jornales, 3; importe de las mismas, 3Í.583‘50 
pesetas y bajas en el personal obrero, 1.

Madrid, 24 de diciembre de 1923,—El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granes,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
¡a semana del 13 al 19 de diciembre de 1923,

Aceras.

Obra nueva: Laurel.
Conservación; Vallehermoso, Alonso Cano, Hertnosllla, Ma­

ría de Molina, General Lacy y Juan de Urbieta.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Explanación.

Obras nuevas: Cea Bermúdez y Joaquín Costa.

Afirmados,

Obra nueva: Laurel.
Conservación: Paseo de Ronda, Donoso Cortés, Raimundo 

Fernández Villaverde, Linneo, Delicias, Juan de Urbieta, Hermo- 
silla, Juan Bravo, María de Molina y Pinar.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Obras nuevas: Laurel y por contrata en la de Qoya. 
Conservación: Princesa, Vallehermoso, Andrés Mellado, Ma­

ría de Molina, López de Rueda, Qoya, Torrijos, Hermosilia y 
Juan de Urbieta.

Tapado de calas: En varias calles de ¡a primera y segunda 
zonas.
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Obras por contrata.

Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro. 

Talleres.

En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, piquetas, clavos 
y barras, calzando picos y piquetas, construcción de cufias, gan­
díos de vagonetas, herraje para carros y trabajando en la terce­
ra zona.

En &l de carpintería: Construcción y reparación de carros y 
carretillas, cajones de guarda, recorriendo puertas y ventanas, 
reparación de la casilla de Cea Berniúdez y trabajos en la terce­
ra zona,

E n ild e  pintura: Niveletas y jalones.
En el deuidrieto: Recorrido de tejados del taller, cubiertas de 

cajones de guarda, recorrido de cristales y en la segunda zona

Máquinas.

La número 2 ha prestado servicio en la primera zona y la nú­
mero 3 en la tercera

_ Madrid, 22 de diciembre de 1923.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, ¡osé Casnsn.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 15 ai 21 del actual.

Por administración.

Cdñenos.—Reparaciones: Palos de Moguer, Manzanares, Va' 
llehermoso, plaza de San .'Vlilláii, Antonio López, Ribera de Curti­
dores, López de Hoyos, Lérida, Chamberí, General Porlier, 
Pignatelli, Hennosiita, paseo de Extremadura, San Gabriel, Co­
mandante Cirujeda, Francisco Cea y Paleucia.

Fuentes.—Reparaciones: Paiencia, Avila, Víllamil, paseo del 
Rey, Ave Marta, Fernández de los Ríos, Blasco de Garay, carre­
tera de Toledo, Bravo Murillo, Dos de Mayo, plaza de Leganítos, 
Palos de Moguer, Cambroneras, glorieta de las Pirámides, paseos 
de las Delicias y de Extremadura, Juan Bautista de Toledo, Em­
bajadores, Luis Mitjans, San Isidro, Cardenal Cisneros y San 
Bernardo.

t/nnür/os.--Reparaciones: San Bernardo. Museo del Prado y 
Aguila.

Tailepes,

Afecd/rícto.—Construcción; Platinas, caños y llaves para fuen­
tes.

/ í̂t/irfiWón.—Reparaciones; Preparando tierras.
Guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 

Chanclos.
Carpintería.—Construcción; Un juego de niveletas y valla.— 

Reparaciones: Esp^rtel.
Pintura.—Pu&rta de Toledo, plaza del Progreso, elevadora 

del Chufero y puente de los Tres Ojos,
Can/e/7íJ.—Construcción: Labrando piedras.
Fidríerí'a.—Construcciones: Planchuelas y coletes.—Repara­

ciones; En el puente de la Reina, Californias, rondas de Valencia 
y de Atocha, Santa [sabe). Conde Duque, paseo riel Marqués de 
Monistrol y Duque de Alba,

Cerra/er/a.—Construcción: Macetas y porrillos.—Reparacio­
nes: Puerta de Toledo, plaza del Progreso, Claudio Moyano, tra­
vesía de) Conde Duque y Goya.

Servicios prestados por el .
personal de Aleantarillas,

Calles vigiladas, 2.836; fdeui limpias,474; objetos extraídos, 2; 
y reconocimientos de atarjeas, 33.

Servicios prestados por e) 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 134; pozos negros extraídos, 96, 
metros cúbicos solicitados, 993; metros cúbicos extraídos, 741; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 1.0S9‘75 pesetas,

Madrid, 21 de diciembre de 1923. -Ei Arquitecto Director, 
¡osé de Lnrite.

Obras efecutadas y en curso de ejecución dnrauíe tos días 
del . 4 al 21 de diciembre de 1923.

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—General Ricardos.

Cuenca de Bellas Vistas.

ConstrnccióTí del alcantarillado.—}os& Calvo,
Cnenea de AmanleL -

Construcción del aícantarilíado.—Margaritas, Alonso Núñez, 
Villami!, Lorenza Correa, Adrián Pulido, Castilla, Rodón, Fran­
cisco Salas, Tenerife y Santa Juliana.

Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado.—Vaseio de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de ¡a Florida.

Cuenca de Atanor.

Contracción del alcantarillado .— Paseo imperial, ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Cuenca Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Vallehermoso y Cea Ber­
mudez.

Madrid, 21 de diciembre de 1923,—El Arquitecto Director, 
losé de Lorite.

E D IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Sercicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
. Bomberos durante la última semana.

Obras en c/ecucío «.—Primera Casa Consistorial y Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, obras de albañilería; Mercado de 
la Cebada, obras de albaflileri'a y carpintería, y primer Parque 
de Incendios, obras de pintura,

Seroicio de Taller de la Arganzuela y Angel, 2,
derribo. '

Ordenanzas.-EÁ\ la Brigada y obras.
Servicios especiales,—Guardadepropios,
Madrid, 22 de diciembre de 1923.—El Arquitecto Decano, 

¡osé López Salluberry.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda sección del Interior.

Licencias para construcciones de nueoa planta.—Qdbri^i Díaz, 
sin número, casa de planta baja y Oviedo, S, nave para taller.

Licencia para o Aras de ampliación.—Teruel, 17.
Licencias para obras de reforma y rgoorac/on, — Desenga­

ño, 12; Jardines, 2 y 4; Carretas, 14; travesía de TrujÜlos, 1; 
Bravo Murillo, 92, Esparteros, 12 y 14; Divino Pastor, 25 dupli­
cado; Orense, 28; Carmen, 14, y Velarde, 20.

Licencia para vallar solares.-tiaw es  de Tolosa, 8; Salaman­
ca, sin número; Hernani, 17, y Guipúzcoa, 9.

Licencias para apertura de establecimientos.— 3, colegio;
Concepción Jerónima, 21, venía de loza y azulejos; Arenal, 15, 
compraventa de fincas; Postigo de San Martín, 6 y 8, agencia de 
préstamos; Valverde, 1 duplicado, Academia; Conde de Peñal- 
ver, 7, venta de máquinas de escribir y calcular; plaza del An­
gel, 1, quincalla; Mayor, 23, sastrería; Gaido, 3, modista sin gé­
neros; Alontera, 43, Escuela de comercio; Corredera Baja de 
San Pablo, 8, muebles de lujo; Pi y Margall, 16, casa de viaje­
ros, y Pi y Margall, 7, casa de huéspedes.

Denuncias.—Oreríse. 28; de obras no permitidas y Caballero 
de Gracia, 3<L de la cúpula de un torreón.

Partes de dirección de o Aras.—Gabriel Díaz, sin número; Ce­
res, 3; Tudescos, 7; Jardines, 2 y 4; Montera, 20; Clavel, 13; 
Desengaño, 12, Carretas, 14; Orense, 28; Legua, 8; Dulcinea, 
sin número; Esparteros, 12 y 14, y Carretas, 22. -

Certificaciones de andamíos.—Montera, 20; Carmen, 32; Dul 
cinea, con vuelta a Oviedo, y Tudescos, 7.

Reconocimientos, 32.
Madrid, z2 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saiiaberry.



Tercera sección.

Ucencias de co/ís/racctó';,— Eraso, 17 provisional; General 
Zavala, sin nlimero; Roma, 22, y Garda Luna.

Licencias <ic refoímí/.—Escorial, 3; Válgame Dios, 4; Hernán 
Cortés, 7 bis; Gravina, 1; Canillas, 15; travesía de San Mateo, 12; 
paseo de Recoletos, 18; Barco, 36; Hortaleza, 81, y Fuencarral, 
mi ni ero 18,

Licencias de López de Hoyos, 14; Sagasta, 18, y
López de Hoyos, 145.

Licencia de reooco,—Regueros, 12.
Deiumcias.—Sagasta, 28; Apodaca, 22, por obra sin licencia, 

y Constancia, 17, por ruina.
Direcciones faciiitatiüas.—'ñrasQ̂  17 provisional; paseo de 

Recoletos, 14; Hernán Cortés, 7 bis; Olózaga, IS; Áladera, 10; 
travesía de San Mateo, 12; General Zavala, sin número; García 
Luna; Roma, 4,3; .Xpodaca, 22, y Ardemans, sin número.

Certificación de fi/ír/ííwrás.—Hortaleza, 122 y Colmenares, 5, 
Asuntos oürfos.—Almansa, 13; Valverde, 33; Conde de Xique- 

na, 15 y 17, y Ventas del Espíritu Santo.
Recüiiocinilentos, 14.
Madrid, 15 de diciembre de 1923, —El Arquitecto de la Sec­

ción, fosé Carnicer.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 80.
Reconocimientos practicados, 71.
Madrid, 21 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

Quinta seeelón.

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 27,
Licencias de apertura, 12,
Idem de alquilar, 3.
Madrid, 22 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, /. Alderete.

Primera sección del Ensancha.

Expediente para tira de cuerdas, 1.
Idem para obras de reforma, 10,
Idem para obras de revoco, 1.
Idem para alquilar fincas, 3.
Idem para construir fincas, 5,
Idem para demoler finca, 1.
Idem para vallar solar, 1.
Partes para dirigir obras, 7.
Idem para zócalo de planta baja y de alero, 3.
Expedientes para establecimientos industriales, 6.
Idem por denuncias, 3,
Madrid, 22 de diciembre de 1923.—E! Arquitecto de la sec­

ción, J. Carrasco Alanos,

Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineacíón, 3.
Obras de nueva planta, 1.
Idem de reforma interior, 7,
Licencias para alquilar fincas, 3, ,
Vallado de solares 3.
Parte de rectificación de obras, 3.
Idem de dirección facultativa, 5,
Certificación de seguridad de andamios, 4.
Incidencias, 34.
Establecimientos industriales, 19,
Reconocimientos, 23.
Madrid, 22 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Rlpotlés,

Tercera seeelón.

Confección de planos, 6.
Obras de reforma o ampliación, 6,
Denuncias, 2.
Direcciones facultativas, 7.
Establecimientos industriales, 4.
Vallado de solares, 3.
Incidencias, 5.
Obras menores, 1,
Tira de cuerdas, 2.

Revocos, 1,
Reconocimientos, 28.
Consultas, 30.
Madrid, 22 de diciembre de 1923.— El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego,

C E M E N T E R IO S

Trabajos oerificados en la semana.

En el Cementerio de Núes- 

tra Señora de la Almudena.

, Cuartel 25, manzanas 12 a 14y 20, trabajos de reforma y repa­
ración de estas maiizanas.

Cuartel 35, manzanas 26 y 27, trabajos de reforma y repara­
ción da estas manzanas.

Cuartel 37, manzanas 1, 3, 5, 6 y 58 a 65, trabajos de reforma 
y rMaradón de estas manzanas.

Cuartel ,38, manzanas 15, 30, 46 y 67, trabajos de reforma y 
reparación de estas manzanas.

Cuartel 43, manzanas 44, 46, 48, 50 a 52, 54 a 56 y 59 a 61, 
trabajos de reforma y reparación de estas manzanas.

Cuartel 44, manzanas 10, 11, 29, 33, 35 a 37, 40, 41,43,44,46, 
48, 50 a 52, 54 a 56 y 59 a 61, trabajos de reforma y reparación 
de estas manzanas.

En las obras de la NecpópoIIs,

Afirmado de calles y rampas, ■
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos.
Arreglo de taludes e instalación de tuberías en preparación de 

plantaciones.
Construcción de sepulturas de tercera clase para ampliación 

del cuartel 49 de la Almudena.
Continuación de construcción de columbarios.
Idem de la id. de aceras en la calle principal.
Cimentaciones para pilas del nuevo puente sobre el arroyo de 

la Elipa.
Vaciado de zanjas para la construcción de sepulturas en el 

cuartel 50 de tercera.
Construcción de sepulturas en el cuartel 15 de Congregación.
Madrid, 21 de diciembre de 1923.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

SECClOfi FACULTAT iV^  DE PROPIEDADES OE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas, ■

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Construcción de maros de fachada, tra­
viesas y medianerias.

Plaza de la Cebada: Construcción de cobertizos metálicos.
Florida: Arreglo dei pabellón de la Asociación general de Ga­

naderos de! Reino, para adaptarlo a Escuelas.
Almacenes de la Villa: Diferentes arreglos en el pabellón del 

Archivo,
Trabajos de oficina: Informes, !; oficios, 5; certificaciones, I; 

diferentes trabajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 22 de diciembre de 1923,—El Arquitecto municipal 

de Propiedades, Luis Bellido,

POLICIA URBANA

DIRECCIO N DEL S E R V IC IO  DE INCENDIO S

Se ruidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dtas 
del 73 al 19 de diciembre de i923.

Día 13, Benito Gutiérrez, 3, primero; se recibió el aviso a las 
veinticuatro, y se terminó a las veinticuatro y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de una carbonera.

Día 13, Andrés Mellado, 30, bajo; se recibió el aviso a las
-.1
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nueve y cincuenta y cinco minutos, y se tenninú a las diez y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de paja en un sótano. _

Día 13, Tribunal de Cuentas; se recibió el aviso a las quince 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó el servicio sacar el cadáver de un hombre de im ascensor. 

Día 14, Hipódromo, 3, bajo; se recibió el aviso a las once y 
treinta minutos, y terminó a las doce y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de un cobertizo.

Día 14, Marqués de Cubas, 13; se recibió el aviso a las quince 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de parte de la armadura.

Día 14, Carabandiel Bajo; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minu­
tos; motivó e) servicio el incendio de los enseres de unas liabita- 
ciones. .

Día 15, Provisiones, 26, bajo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 16, Matadero de Vacas; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro y diez minutos, y se terminó a ia ana y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos tirantillos y un armario.

Día 16, Aguirre, 5, segundo; se recibió el aviso a las veintidós 
y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y veinte minutos; 
motivó ei servicio el incendio de un trozo de carrera, un pie dere- 
ciio y varios maderos de piso.

Día IT, Reloj, S, primero; se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio por un corto circuito de 
la luz.

Día 17, León, 38, primero; se recibió ei aviso a las diez y siete 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cbimenea.

Día IS, Almendro; se recibió el aviso a las siete y cinco minu­
tos, y se terminó a las siote y veinte minutos; motivó ei servicio 
el incendio de un automóvil en la vía pública _

Día 18, Belén, 4, bajo; se recibió el aviso a las quince y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó el servicio ei incendio de la caldera de la calefacción.

Día 18, Dulcinea; se recibió el aviso a las diez y seis y treinta 
minutos, y se terminó a las diez y seis y cincuenta minutos; mo­
tivó el servido un hundimieuto en la vía pública.

Día 18, Zorrilla, 11, tercero; se recibió e! aviso a las diez y nue­
ve; y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de cbimenea.

Dfa 18, Esparteros, 1, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y veinte minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivó el servido el incendio de un pie derecho y puente,

Día 18, paseo del Rey, 10, primero; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cincuenta minutos-, y se terminó a las veintidós y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro con 
alcohol. .

Día 19, Mejía Lequerica, 4, tercero; se recibió el aviso a ¡as 
veintidós, y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, plaza de Orlente, 4; se recibió el aviso a las dos y cua­
renta minutos, y se terminó a las dos y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servido el incendio de un árbol. _

Día 19, Postigo de San Martín, 3 y 5, tercero; se recibió el 
aviso a las siete y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
nueve y diez minutos; motivó el servicio el incendio de un píe 
derecho y carrera.

Día 19, Matadero de Vacas; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Andrés Mellado, 32, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extPaordlna.rlos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 9; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 10; tota!, 37.

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Arquitecto Director, 
/osé iV/ourts/er/o,

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S

fíesíí/fte/i de los trabajos realizados por este seroicio durante los 
días del 7 al 20 de diciembre de 1923,

Expedientes en que lia intervenido, 123; decretos de! excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 22; decretos del ex-

celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, SO; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 21; informes 
emitidos, 123; comtmicaciones, 9; visitas de inspección, 203; cer­
tificaciones expedidas, 15; visitas de inspección de trancas, 44; vi­
sitas de inspección de ascensores, 11.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te ios citados dias el arreglo de 81 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche. ' _ ^

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores y sustitución de la red de teléfonos 
actual B11 la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros; en 
los mercados de la Cebada y de los Mostenses, reposición de lám­
paras y arreglo de averías. _

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 10.087 mecheros alimentados por gas; 
desde las cinco y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 5.700, y desde las cinco y cinco minutos 
de la tarde hasta las seis y veinticinco minutos de la madrugada, 
181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lám­
paras incandescentes de ^  bujías. ,

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid. 21 de diciembre de 1923.--E l Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dentine tas y se rote ios prestados en los dias del 13 al 19 de 
diciembre de 1923.

Danuneias.

Distritos,—Centro, 120; Hospicio, 56; Buena vista, t ì ;  Con­
greso, 16; Hospital, 74; Incliisa, 404; Latina, 84; Palacio, 88, y 
Universidad, 56, Total, 947.

Servlelos.

, ZJ/sír/tos.—Centro, 127; Hospicio, 65; Bueiiavista, 44; Con­
greso, 16; Hospital, 86; Inclusa, 406; Latina, 98; Palacio, 94, y 
Universidad, 63. Total, 999.

Seroicíos prestados por la Guardia municipal durante el mes 
de diciembre de 1923,

Detenciones.

Por heridas......................
Por hurto y robo..............
Por desacato....................
Por escándalo...................

Auxilios.

A varias Autoridades.......
A particulares...................
En la Casa de Socorro... .  
En casos de incendios. . . .

Criaturas extraviadas.

Niños.............. ..............
Niñas................................

51
2

13

3
14111

Denuncias hechas por infrin­
gir las Ordenanzas municipales.

Personas.......................................................................  303
Ti alivi a s ....................................................................... 3
Automóviles y motocicletas.....................................................®
Bicicletas....................................................................... "
Coches de punto............................................................  U
Carros..........................................................................
Juzgado de guardia...................................................... .......... ^

T o tal  g e n iíe a l ........................  453

d e   ̂ ta d r
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

fuiciüs, visitas tj comisos verificados en los días del 9 ai 15 de diciembre de 1923.

□ enuncias. (iBiro. (iiimbtri. lili en 11 [gil. CDH{[reiD. lloipllil. Intliigi. Lillui. Pilido. lÍDliergidii.
TUTAt.liS :

Por infracción délas Ordenanzas
Manicipales.............................

Por í(t. id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan .........

Por id. id, de la ley del Descan­
so dominical.............................

12S

»

»

37

»

»

»

74

2

»

159

1

»

139­

42

120

32

»

» ■

»

»

250

17

»

53

»

» ■

]

950 1 

94 ^

T o t a l  ......................... 128 37 ï> 76 160 181 152 » 267 53 1.044 :

Juicios.
Multados..................................... 81 72 » 31 153 Í80 136 » 242 53 948
Apercibidos................................ 45 7 5 » 1 16 » 3 11 88 i
Sobreseídos.............................. » » 2 7 » » » 9 '
Al Juzgado niimicipal................ » í> » » » » » » » 'Ó
Al apremio................................ » 6 í í> ■ » » » 6
Pendientes............................... 2 » Vi 38 » » 5 45 :

T o t a l ........................... 128 85 » 76 160 181 152 » 250 64 1.096 ,

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.................................... 694 989 267 2.875 2.091 1.057 » 3.101 310 11.384 í

ABASTO S

Azúcar.—Acuardo de la Junta Central de AloaEtos, de i  de junio da 1923, rectiñcado per circular de 15 . del mismo mes.
A L  POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos............................. 160
A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.................................. .. t ‘75

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Exorno. Sr. G-obernador de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo.........................................  0‘58

Pesetas.

Candeal, pieza de medio kilo............................... 0*29
De flama (ocho piezas en kilo)............................. 0*10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de 11 de julio de 1923,
Pe set as.

De vaca, de primera clase................................... 4'30
De id., de segunda id........................................... 3*40
De id., de tercera id............................................  1‘60

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  FRIG ORIF ICO IN D U S T R IA L

Cotización de las terneras cu el marcado de este establecim iento d ittante los dias

que a continuación se ind ican.

PROCEDENCIA UNID AD

PRECIOS 
en ei din J2.

Tffiíífeí.

PRECIOS 
en el dia 13,

denies.

PRECIOS 
en e! día 14.

Renies.

PRECIOS 
en ei día 15,

Reales.

PRECIOS 
en el día 16.

Reales.

PRECIOS 
en el día 17.

Reates,

PRECIOS 
e.i el día 18,

Reales.

Of* O n s t i l l i i..................... Arroba......... 195 a 205 200 a 210 210 a 220 160 a 200 » 170 a 200 150 a 200
Of* ]'A mrmtflñíi Idem............. ISO a 190 190 a 200 200 a 210 160 a 180 » 150 a ISO 150 a 165

Idem............. 135 a 145 130 a 140 150 a 160 140 a 150 > 150 a 170 150 a 160
O p O-íi I t f i í i . . .  * .................... Idem............. 140 a 150 140 a 150 160 a 170 130 a 140 130 a 150 140 a 150
Vaqueras........................ Idem............. 100 a l i o 105 a 115 100 a 120 115 a 130 » 120 a 540 100 a l io

vs|
■■■i

, ' I n



1664 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 12 al 13 de diciembre de 1923.

O IA IMA II I  A 14

Ü I S T I t l T O S Oa fimllib. Da fldr. De lojú. Ds íiEallti. Da lldr. De Jola. De ÍiidIMi ) Dd fldr. Do Idfd.

KM 0(S KILOS KILOS Kll.Oil KILOü KILO» KILOS KILO» Kll.OS

Centro............................. U 4? 5ÍC 1,149 530 550 560 5ÍÍ0 500
Hospicio— .................... .........* . , * 13.07! 2.367 6.07! 13.690 9.468 7 2 rt0 13 700 2.559 9.165
Chamberí......................... 14.512 3 862 2 120 14..-112 3,863 2.190 14.5Ì2 3 862 2,120
Biienavista...................... J9.55? 2.635 20.351 ID 481 2 617 20.400 19 497 2.641 20.357
Congreso......................... 9.020 I.L-9S 8 451 1 225 1.46D 9.040 1.750 1.308
Hospital.................... ...... 9 007 i sao 5 26'l 9 365 1 475 5 287 9.461 1 545 5.460
Inclusa ............................. 13.373 2 682 3.151 13 404 2.700 3.161 13 376 2.090 3 155
Latina .... ......................... 16 766 2.3f9 16.781 9 400 « 16.780 2 413
P a la c io , .................... 12.193 2.197 3 427 19.181 2 210 3.500 12217 9.247 3.482
Universidad..................... 15 1)43 3 035 5.566 15 618 3,083 5 562 15.648 3.083 5562

Total 08,110 37,052 59.477 107.259 37.020 54.589 108 005 37.663 56,022

D IA  15 IM.A tft l>l A 17 IMA IS

D IST R IT O .« I r , .()•) hEELllll ■ Da tldr. luid. Da familia. Dä ri9ra Da lujo. Da fiiQlllJ, Da Hoí, Da Idjd. ficQllli. Di flor. Ds lujo»

KILOS KII.03 KM.OK KM.OÜ RM.Otii KILOS KiLOti KILO» KILO» KILO» KILO» KILO»

Centro............................. > 500 540 500 561 520 530 • i
Hospicio.......................... 13 ¿47 2.GIH 0.043 13.713 2.S81 0 170 13,686 2 632 9 128 13 756 9 573 0.103
Chamberí......................... 1) ñIS 3 GG2 2 120 14.512 3 *-62 9.190 14.512 3 862 Q.iQC H.5JS 3 862 2 120
Buenavistai____ _ . d ... 19.Ó10 2.635 20.35 ! 10.557 2 643 20.317 19.504 2.037 90 330 19.5>3 2.637 20.350
Congreso......................... SD74 1 510 3.905 9 022 1.612 3 950 9,190 1 722 3.975 8.970 3 674 3.520
Hospital............................ S.liií 1.705 5.275 9 I7Í 1.612 3515 0 187 1.745 5 320 9.580 1 590 5 360
Inclusa............................. 13 370 2 680 3 150 13.3811 2 05'J 3.153 13.374 2.684 3. i 72 13,360 2.092 . 3.15!
Latina............................... * IG.7S2 2-330 10.692 2 355 > 16.720 9 300 » 10.730 2.36Ö
Palacio............................. 1S.US2 2 2i'5 3,435 12 1S5 2.248 3.453 12.230 2.9)0 3-461 12.978 2.221 3.50!
Universidad...................... 15.052 3.0BS 5.571 15,66; 3 094 5.570 15.654 3098 5.568 15.640 3.086 5.503

Total............. 107.302 37,068 35-806 107.745 37.631 54.193 105 241 37.836 55 431 107.004 26 539 55.063

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de f>yecios de venta al por menor, durante los días del 17 al 23 de diciembre de 1^23.

ESPECIES

Merluza 
Besugos 
Sardinas 
Idem parrocha 
Pescadii la gorda 
Gallos .
Angulas 
Atún o bonito 
Bacala.') (abadeiol 
Cal amares 
Congrio 
Corvina 
Dentón y dorada-. 
Esca ellos . 
Lenguados 
I.ubina 
Mero .
Pafel es 
Pescad! lia fina 
Pape
líodaballos. 
Salmón 
Salmonetes 
Tonfas 
Boquerones fritos. 
Panchos 
Voladores 
Lenguado gordo 
Castañeta 
Palometa.
Sardinas de Tabal 
Anguilas.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

IJN ID A D en el día 17. en el día 18. en el din 19, en ei día'2ü en el diji 21, en el día 22. en el día 23.

Pesetas PesetüSe- Pesetas » PesetH», Peseta», Pesetas. Pesetas,

l[ileK ram o...... 270 9'70 3'10 3‘ ¡0 3'10 3‘10 3‘9t)
1 d em.......... *,. * 2‘20 2'40 270 2'60 2'60 2‘90 2‘90
1 dem................. 1‘80 1'61 P80 2 , 2 2
1 d em** » * * P20 P20
1 dem................. 1'60 P50 P50 I'ÓO P50 P60 reo
1 dem................. 9 1‘80 1‘60 2 2 2 2
1 dem.......... ...... 0*90 1 1 PIO l'lo P20 1'20
Idem................. k p » > > »
I dem................. 2 40 2‘40 9‘40 2‘40 2'40 2'!0 2'40
1 dem................. 4 4 4 4 4 4 4
1 deni................. 3‘20 3‘ I0 2-80 3 3 3 3‘2C
1 dem................. j > ) » r t >
1 dem................. 2'40 2'40 • * > ■ »
\ dem<, t t k » >
I dem................. 5'50 5‘50 5‘5Ü 5‘50 5'50 6 G
1 d em...,  w . a * a * P50 5 5 5'50 5‘50 5'50 rvño
Idem................. 4 4‘50 4M0 4 4 4 4̂ 20
Idem ................ 2'60 2'60 2'80 2‘50 2'50 2'50 2'60
1 dem................. 1 J • > » *
irleiTJ............ *.. 2'40 2 2‘20 2'20 2 P80
1 dem. ............. 5 5 5 5 5 4‘50 4'50
Idem............... f P > * » »
I dem................ 3-80 3'60 3'60 4 4 4‘50 >
1 dem................ È f ► i * p

ion gramos........ 6 6 6 6 (i 6 6
Kilogramt)........ > PIO P40 1'40 P40 » •
1 dem................ * > * » » * »
1 dem................ * » > * * >
Idem................ > > i » * * p

Idem................. • ■ » * »
Idem................. f t > » > > p

Idem................ 2'40 2'40 2'40 2'40 2‘40 > f
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aSPKCIES

Cazón................................
ÍÁarrajo..............................

Almejas..............................
Almejas de Portugal..........
Avieiras ............................
Ostras de primera..............
Ostras de segunda . . ...
Otras de tercera.................
Percebes ...........................
Langostinos........................
Langosta............................
Langosta cocida.................
Gambas.............................
Cigalas .............................
§ iiisqui1!as.........................

aigrejos de mar..............
Labrig intes...................... '•
iVlejillones...........................

deis c  dita e c lae
De bonito.............................
De besugo..........................
De pescEidilla......................
De sardinas................. .. •.
De cimarrón....................... .

UNIDAD

Kiluermno . 
Idem..........

Kilogramu......
Idem..............
Pieza...............
Doceiia..........
Idem................
Idem..............
Itilogramo......
Idem..............
Idem..............
Idem................
I dein................
idem..............
Idem................
idem................
Idem..............
Barril...............

iUlogramo.
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem..........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PííECJOS
en el dia 17. en el día IB. en el dia 10. en el dia 20̂ en 8l díH 21. en el din 22. en el día 23.

— — — “  . — —
Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

* > k * .
» , 1 » k * '

2‘eo 2‘Bü 2‘60 2‘70 2‘7Ü 2'60 2‘70
reü IMC J'50 1'60 l ‘BU l'6U 2'20

eu 6b > * t

M k 1 i k
' * » '

>
>
k

a
»

k
>

1
k

10 19 ’ 20 20 20 ’ 30 30 *
lü lU m 10 10 10 10

» t ■ k > k
7 ü 6 7 7 7 7

> 4 4 4 4 4
5 4'50 4'50 4‘50 4'50 6 5

l > « > » »
> e > , > * 1 »
* * » * *

5 6 S 5 5 O 5
. > > » k k * «

> > b > * k i
1 I > e > > 1

! . * * • * ... .... > >
-

M E R C A D O  DE LA CEBADA

Relación tie precios de artículos de consumo en Madrid, durante los días del 12 al d$ de diciembre de 1923.

Acerolas............................................' jíiloHronio
Albarlcoques "
Albaricoques de Damasco 
Avellanas.
Batatas 
Brevas 
Camuesas 
Gastabas 
Cerezas .
Ciruelas.
Ciruelas Claudias 
Chirimoyas.
Fresón 
Fresquillas 
Granadas .
Granadas de Elcbe.....................
Guindas de la tierra 
Higos secos 
Higos chumbos 
líaquis 
Limas ..
Limones 
Mandarinas 
Mandarinas 
Manzanas..
Manzana reineta..
Manzanas verde doncella
M locotones . ..............
Melocotones de la tierra.
Melones
Melones de la tierra 
Membrillos 
Monlatos 
Naranjas
Naranjas del Grano de Oro 
Nísperos 
Nueces 
Peras 
Peras 
Piñas 
Piñones 
Plátanos 
Uvas .
Uvas de Villanueva.
Uvas de la tierra.
Uvas de albillo monmo 
Uvas de ebeiva
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K S F S C IS S

Escarola................................
Escarola de Levante............
Espárragos trigueros...........
Espárragos de jardfn.............
Üuisantes de Levante...........
Habas....................................
Judias....................................
ludias de La Granja.............
Lechugas..............................
Lombardas............................
Nabos...................................
Patatas holandesas.............
Patatas amariüas..................
Patatas blancas....................
Patatas rosa..........................
Pepinos.................................
Pimientos colorados............
Pimientos verdes especiales,, 
RemnlacUa.............................
Repolio.................................
Repollo de la tierra..............
Tomates de Levante.............
Tomates de la tierra..............
Zanahorias.........................

U N ID A D

PKECKJS 
en el día

Pesetas.

PfíECIUS 
en el din 13.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia H.

Pesetas.

PRECltiS 
en el din 15.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 16.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 17.

Pesetas.

PRECiOS 
en el día 13.

Pesetas.

IdoceiiH............ 0‘75a l ‘ñO C‘75n 1*23 0*75 a 1*05 0*75 a 1*50 > U'75a 1*50 0*75 a 1*75
Idem................ > > - t »
Idem................. O'JSa 0*55 0*40 a C*50 0*40 a 0*50 « 0*40 a 0*51) 0*40 a 0'50
Idem................ * > * > > p
Itilogrnmo...... 175 2 2*10 1 ‘00 a 2*03 i 2 2'15
Idem................ Ü'ÜO Ü'SO > . i * 1
1 deni i)‘B5 a l ‘5ü 1‘50 a veo 1*65 l'4Da 1*60' > 1*30 a 1*80 1*25 a 2*75
Idem................ * » s

0‘70 a 2*25 0*75 a 2 fl'75 p 9*25 nw  fí p'ai D‘7A g
1 deni................ 3'5U a 14 3*50 a 14 3*50 a 14 3'50 a 14 A 4 a 18 4 a 25
líi lo ................. • » » * i » > '
r dem .............. 0‘21 a 0‘28 0'2I a cas 0*'22a 0*38 0*22 a 0*28 i 0'2*2a 0*28 0*22 a 0*28
Idem . . r ■ . , r .... 0‘ 19a 0'21 0'2Ga 0*21 0*20 a 0*21 0*20 a 0*21 1 0*19 a 0*21 0*10 a 0*21
Idem................ * * É > > A
Idem................ 0'20 a 0'2l 0‘20 a 0*31 1 > * »
Idem.r .......................... r . a a 1 » ■k > »
Ciento’ ............ i a 20 4 a 20 4'dO a i9 4*50 a 30 > 4*50 a 20 4*50 a 20
Idem................ l‘35a 7 1*50 a 7*50 1*50 a 8*50 1*50 a 8 i 2 a 8 :̂ '5G a 6
Mnnojo ................................ O'GOa 0*80 11*5 s a l)‘80 0*60 ñ 0'75 O'GO a 0‘30 » D‘70 a 0*80 0*80 a l 'K
IGlogramo....... ü’ jüa 0*25 0‘2C a 0*25 0*22 a 0*25 U‘23 a t*25 0*35 0*23 a 0*30
Docena............ 2 a 8 3 a 8 2*50 a 8 3 a 8'50 1 3 a 8 3 a 8
kilogramo........ a*eO a 0'70 G‘50 a 0'70 0‘fira 0*70 0*65 a 0*7.1 • 0*65 a 0*75 0*60 a 0'70
Idem ............... Ü'2C a Ü‘3í 0*20 a 0'40 O’ lSa O’ÍO 0*20 a 0*40 t 0*20 a Ü‘4ñ 0'3t' a 0*55
Manojo. .»«» < • 0*70 a 1‘25 0*70 a 1*25 0*5Q e 1*25 0'60 a 1*25 » 0*50 a 1 0*60 H I ,

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

K S P K C m S

De Castilla....
De Galicia.....
De Murcia.......
De Marruecos,

Aitneias......
Anguilas ,. 
Angulas .,,,
Bacalao......
Besugos-----
Boquerones.
Calamares...
Cigalas...... .
Congrio.......
Corvina.......
Ci charro......
Chirlss.........
t j entones___
Dcrsdas......
Espadín------
Gallinas.......
Gallos..........
Gambas........
Gato............
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados.,,
Lubina..........
Mejillones... 
Merluza..

ConeioB.........................................
Chochas.........................................
Gamos......................................
jabalí.............................................
Liebres..........................................
Pájaros...........................................
Palominos......................................
Perdices.........................................
Pichones vivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pichones muertos..........................

Capoties............................................
Gallinas.........................................
Patos..............................................
Pavos.............................................
Pollancns................................
Pollos.............................................

lEíCra evos.

.

U N ID A D

PííECJOS 
en el día 12.

Peaetas-

PIÍECIOS 
en el día 13^

PfeselüSr

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15,

Pesetas.

PFíECÍÜS 
en el dífl 16.

Pe$elB£.

PRECIOS 
en el día 17.

PesetsB.

PlíECIOS 
en el día 13.

P «$etas .

P a r ................... 5 a 6*50 5‘50 a 6 4*50 a 6*50 5*75 a 7 5*75 a 7’25 5 fl 7 6 a 7
Idem.................. * »
Kitngramo....... * >
{ dem e s •< e 4
Una................... 4‘25 a 5 4 a 5 3 a 5'2d 4 a 5 4*75 a 5*25 4 a 5 5 a 6
Docetifl........ * 4 >
Cuerda de 4 — > * •
P a r ................... 5' ^  a 5*50 5 a 5*50 5*50 5*25 a 5‘SO 5*95 a 5*50 3 a 5*50 5*50 a 5*75
Uno................... * 1
Cnerda de 4,« -. » 4 *

Uno................... i
•

t 4
Una................... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 > 4 a 7 6 a 8
l l n D , s . s ̂ ' g > > i > 4 a 6 5 a 6
Idem................. 12 a 16 11 a 16 10 a 16 12 a 15 15 a 16 20 a 95
Idem.......  ....... 5 a 6 5 a 6 n a 6 5 a 6 5 a 6 6*50 a i7*50
Itietn................ 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 4 a 5

Cicnl O . .  . r e . .  . e 28*50 28 26*50 a 29*50 27 a 29 25 a 27*50 26*95 a 98
Idem................. 25 a 28*50 93*50 a 98*50 23*50 a 28 23 a 27. * 21 a 97*50 21*50 a 26*50
ídem............... 30 » 29 * ■ 28*50 2S'60
Idem................ 22*50 a 23 2? a 23 91*50 a 22-50 91*75 a 23 20 a 21 21

Kilogramo---- 1*30 a 3*25 1*23 a 3**25 iMO a 3̂ 50'- 1*30 a 3 1 a 3*50 i n 3 1 3 3
Idem ...... . e s.. • 1*50 a 2 1*75 a 2 » 1*50 a 2 1*75 a 2*25 1 a 1*75 l'75a 2
Id^m . . . .rase» . . 6 6 3 7 10 7 10
Idem f 2*50 » 1*75 a 2 1*50 a 1*75 >
ídem . e. w .  . . er 2*25 a 2*50 2*25 a 2*50 2*50 2*40 a *2*50 9 a *2*50 2* a 2*50 2*25 a 2*50

, ■ * 1 a 1*15 0‘SDa 1 0*75 a 1 0*80
Idem................ 3 a 3*50 i  a 3*60 3*50 9*50 a 3*50 3 a 3'5C 2 a 3 2 a 3

3 a 3*25 p 3 2 a 3 4 2*50 1*75 a 2*25
Idem................. 3 2*25 a 3'üO 3 3 a 3*50 2*50 a 3 2*50 a 3 2'üO a 4
Idem................ 3 a 3*50 1 3*50 ' * 1 »
Idem ................ % • f * > 0*85
Idem.................. 0*70 ■ C‘73 e 0*40 a 0*60 s 4
Idem................. a* 2 1*75 a 2 > > *
Idem................. * * * 4 * > 3 a 4
Idem .................. i ► 1 t 4 »

1*10 a 1*2= > 4 > 4 ■
1*75 a 2*25 2 2 2 a 2*5) 1*75 1*23 a 1*60 1*45 a 1*63
3*25 a ñ 3 a 4T.0 4 4 a 5 3 a 4*50 3‘50 B &‘50 1*80 a 4*50
0*30 a 0*90 0*70 a 0*90 (V7ñ 0*80 0’90 C*40a 0*60 0‘6C

Una.**................ 7 a 10 7 a 12 10 6 a l l 3 a 10 5 a 0 6*75 a 10
10 12 a 18 -Í5 15 10 17 18 a 20
5 a 7 4 a 0 6 5 a 5*50 4*75 a 5*25 5 a G'50 6 a 7'50
4 a 5 3 a 5 5 5 a 6*50 4*50 a 5*25 4 a 5 4 a 0
0*80 0*70 0*60 0*63 0*50 a (J'PÍ) 4 0*50

ídem ................. 3 a 3'¿j0 2*50 a 3*50 4 2*90 a 3*50 2*75 a 3*50 2*50 a 3 2*50 a 3*25

d e  M a e i
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ESPACIES

16t)7

Mero..................................................
Parroclia............................................
Pajeles..............................................
Panchos .................................................................... i . . .
Parrocha.............. .............................
Peces................................................
Percebes...............  ̂ * *
Pescadillas........................................
Chirlas..............................................
Quisquillas........................................
Rape..................................................
Raya..................................................
Roaaballos.........................................
Marrajo..............................................
Salmonetes.......................................
Sardinas.............................................
Truchas..............................................
Voladores..........................................

Oe atún..................................
De besugo............................
Ue bonito..............................
De pescadülas.....................
De sardinas..........................

UNIDAD

Kilogrunio.
Idem..........
I deni..........
Idem..........
1 dem........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem........ .
Idenl........ .
Idem..........
Idem.........
I d e m.. ̂ .

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas.

Barril 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

3
P75

175 a 
l ‘5Ua

l'COa’ 
175 a
0'8b

3 a 
l'25 a

2'23
1*73

2*25

0*90 a I

103

a GO

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetee.

2
1*75
1

a 2 35 

a 3*25

l ‘2ñ a 2

2 a 3*50
2 a 2*25

*

3 a 3*59
1*65 H 2‘*¿5

>

55 a GO

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

4

2*50

2'50 
1*25 U

5
2'50

3'50 a 
l'25a

1*75

110

80

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas

4 a 4‘50

2'50a’ 3
173 a 2 
1*25 a P4Ü

PRECIOS 
en el din IG

Pesetas.

3*50 a 4

3*80 a’ 3 
1*75

1*75 a 2*25 t
1 a l‘75 1*25 a 1*60

2*50 a 3 2 a’ 4
2 a 2*25 1‘uO a 2*25
0*60 0*50 a ('*ej
4 a 4'50

4 a 5 3 a 3*50
1*50 a 1*65 6*91) a 1'50

0*80 ’ 0*70 ’

10 l io
55 a 60 55 E GO

■

PRECIOS 
en el din 17.

Pesetas.

173
1

4'25 

2*50

175 a 
P25 a

2
1*50

P50 a 2*50 
I a l ‘50 
0'40 a tl‘50

3 a 3 
1*25 a 1*50

0*70

PRECIOS 
en el dia IS.

Pesetas.

a 5

2*50
2*251

1*50 a 175

I a 3 
1*50 a 1*75 
U'40 a 0 SO 
4*50 a 5

3 a’ G 
P25a 1*75

0*50 *

110

60

D A T O S  F A C I L IT A D O S  POR LA V IS ITA DE P O L IC IA  U R BA N A

ESPECIES

Aceite.......... .
.Aceitunas. ... 
Aguardíenlea.
Alfalfa..........
Alcohol.........
Algarrolias ..
Arroa.............
A ven a...........
Azúcar...........
Bacalao .........

UNIDAD

Carbones

Carnes frescas..

Carnes saladas..

Cebada----
Centeno___
(larbanzos.

Coh....................
Mineral...............
Vegetal.................
Carnero.............
C ordero .............. .
Cerdo.................. .
Ternera.................
Vaca de prime mi.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera ..
Chor iirts.............
lamrtn....................
Tocino...................

De cen teno.
1 De m a íz................

Harinas.............  D etrigo ,a ! detall.
f De Idem , al

i l L i e v ü S ........................
labdn...............
Indias..............
Leche..............
Lentejas...........
Leila da encina. 
Maíz.

mayor.
por

Manteca de vaca............................

1 Candeal de flor.
(,i breta..............

Panecillo balo... 
Idem de lulo.....
Idem de viena___

Pala..................................................
Pastas d eso p a ................................
Patatas nuevas................................
Petrdleo...........................................
Pimientos en conserva...................

De b o la . ..........
ii G ru yere ............

Quesos..............’ M anchego..........
/ Parma................

R oqu efo rt........
Sal.

Salvados
Sardinas. I De cuba. .

‘ i Bu aceite.
Tomates en conserva..........
Trigo...................................
Vinos 1 Blancos,.
Vinagre..................................

Litro.............
Kilogramo ...
Litro.......... :.
Quintal métrico
l.ilro .............
Quintal métrico 
Kilogramo ... 
Quint al métrico
K ilogram o......
Idem.................
10 lillogramos..
Idem ................
Idem................
Kilogram o.......
Idem.................
Idem................
Idem.................
I dem.................
Idem.................
Idem................
Idem................
I dem.................
I dem.................
Qittnial métrico
i dem.............
K ilogram o.. .
Idem............
Idem.............
Idem............

Qiiintalmélrico
Docena...........
Kilogram o.......
Idem.................
I.itro................
Kilogram o.......
Quintal métrico
Kilogram o.......
Idem.................
idem.................
Idem.................
500 gramos . . . .
P ie za ...............
Idem.................
Quintal métrico
Ki lograitio.......
1 d cm.................
L itro ................
Lata.................
Kilogramo.......
Idem..... ...........
Idem.................
Idem.................
Id em ................
I dem. . . .  
Quintal métrico
Ki logra ni o ......
L a ta ................
[dem.................
Quintal métrico.
I.itro.................
Idem.................
Id em ...............

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

1*60 a 2 
2 a 2*50 
1*40 a 4 

24 a Í6‘5‘J 
I*SG a 4 

36 a 43 
0'8Üa !'4ü 

3u a 34 
175 a 2'4U
2 a 3 
5'40

'5'56
10
3 a 4*30

*
5'50
2‘8ü h T‘£0 
4'3U 
3‘40 
1*60
5 a 10 
5*50 a 15
4

2G a 30 
4Ü
1 a 2*50 
Ü‘5Ga 0*66 
6*5(1 a 1 
0*5(1 a 1*20

60
1*20 a 4 
1 a 2 
1*20 a 170 
O'BIl
I a P40 

14*50 a !5 
(1*40 a 0*60
5 a 16 
a*58 
ü'20 
0*10 
0*12 
0'(2 
7
ceo a 
6*25 a 
(l'BO n 
( «0  a 
0 a 
7*50 a 
G
!2 a 16 
16 a 12 
(■*1.5 !i 0'20 

20*50 a 3(1 
O’ííO a P 
0*3.3 a 
0*3u a 

55
OTO a 
(ITO H 
0*30 a

I0‘50
1-45
6*35
1
r05
8

■9

3\ñ5

0'90
O'flO
0'63

PRECIOS 
ea el día 17.

Pesetas

1*60 a 2 
2 a 2‘50 
P4D a 4 

34 a 26*50 
PbOa 4 

30 a 4a 
0*80 a 1*40 

36 a 34 
1*75 a 2‘4í1
2 a 3 
5‘4U 
5*56

10
3 a 4'36

7*50
5‘50
2 80 a
4'3u
3 40 
1*60
5 a 10
5*50 a 15
4

26 a 30 
40
! a S'50 
Ü‘50 a Ü'60 
6*50 a 1 
0-50 a 1*20

60
1*20 a 4 
1 a 2 
P30a 1*70 
0*86
1. a I'40 

!4‘-p a 56 ■ 
6'4U a O'OO
5 a 10 
ÜT8 
0'29 
0‘!Ü 
072 
0*12 
7 a 
0*90 a 
6*25 a 
0*80 a 
6*56 a 
0 a 
7-.-0 a
6
12 B 16
10 a 12
075 a 0'30 

26*50 a 3¡1

0‘f0 
1 '4a 
6'35 
1
rc5
8
9

(’■60 a 
0*35 a 
6*35 a 

55
O'ñO a 
0'50 a 
0*30 a

2
3*55
1

0 90 
O'Ofl 
O'Gñ

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 18. en el d a 19. en el d i» 20. eii el dia 21. en el dfa 22.

Pesetas, Pesetas. Péselas. Pesétas. Péselas.

1*60 a 2 roo a 2 1*69 a a 1*60 a 2 1*60 a 22 a 2*50 2 a 2'Sü 2 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2*50P4G a 4 ]4C a 4 1*40 K 4 1*40 a 4 1*40 a 424 a ‘¿0*50 24 a 26*50 24 a 20*50 24 II !d6‘[]D 24 a 26*50i'kU a 4 f*8C a 4 l ‘80a 4 1*80 a 4 P80a 436 R 45 36 a 15 36 a 45 36 a 45Ü'80a PJO 0*80 a 1*4(1 Ü*E0a 1*40 0*80 a 1 *40 O'BO a 1*4030 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34rí5  a ií'40 1*75 a 2 40 175 a 2*40 P75a 2*40 1*75 a 2*402 a 3 2 a 3 2 a 3 2 H a 2 a 3r40 5*43 5(40 5*46 5*10 .5'üü 5̂ 50 5*50 5*50 5*50
'0 . 10 10 10 103 a 4*30 3 a 4*30 3 a 4*30 3 H 4*30 3 a 4*30
5*50 5*50 S50 5‘ñO 5 3  *2*80 a 7*50 2*80 a 7*50 2*80 a 7*50- 2*89 a 7*50 2*86 a 7*504*30 4*30 4*30 4*303*40 3 ^ 3*40 3*46 3*40l'tíU 1‘t » 1*00 1*60 1*605 a lo 5 a 10 O a lo 5 a 10 5 a túc‘50 a 15 5 50 a 15 5*50 a 15 5‘SO a 15 &‘50 a 154 4 4 4 4

20 a 36 26 a 30 2t) Û áo 26 a 36 26 a 30•lU 40 40 40 40I ü ] f] 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*506*50 a 0*60 0*50 a 6*60 (;‘50 a 6*60 0*50 a O tíU 0*50 a 0*60O'ñO a 1 0*50 a i 0*50 K I 0*50 a 1 0*59 a 1
l ‘S0 a 1'20 0*50 a 1*2(1 0*50 a 1*20 0*50 a 1*20 0*5J a 1*20

66 60 00 ' 60 60
1*20 a 4 1*20 a 4 1*20 a 4 1*20 a 4 1'20a 4
1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 ri 2
1*20 a 170 VÜO n \ ‘70 1*20 a 1*70 1*20 a 1*70 l ‘20a 1*70
0*80 ü'to 0*80 O'SO 0*80
! a P4C ! a 1*40 1 a 1*40 I a 1*40 1 a r4!

14*50 a 15 14*50 a 15 14*50 a 15 14'5Ü a 15 I4‘50 a 13
0*40 a 0*60 0 40 a 0*60 0*4(1 a 0*50 0*45 a 0*60 U‘40a 0*60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 e 10
0*58 0‘5B 0*58 0*58 0*58
0*29 0‘20 0*29 0*29 6*29
ü*!0 O'IO 0*10 0*19 0*10
0*12 0M2 0*12 0*12 0‘ !2
0*12 0*12 O'l^ 0*12 V'V2
7 a 10*50 7 a 7 ti 10‘50 7 a 16*50 7 a 10*50
O'OO H 1'45 O'BOu 1*45 0*90 a 1*45 0*90 a 1*45 0‘99 a ! '45
0*25 a 0*35 0*25 H 0*35 0*2n « 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35
0*8(1 a 1 6*80 a 1 9*80 a 1 0*86 a l lJ'86 a 1
(1*50 a )*C5 O'SUíl P05 0*50 a 1 ‘C'J 0*56 a 1*05 0*50 a 1*05
6 a 8 6 a 8 6 a 8 0 a 8 6 a 8
7*50 a 9 7*50 a 9 7*50 a 9 7*50 a 9 7‘50u 9
6 0 6 6 6

12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 a 16
lo a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
0*15 a 0'20 0*1.7 a 0*20 9*15 a 0*20 0*15 a 9*20 0*15 a 0*2(1

20*50 a 36 26*50 3 30 26*50 a 36 2C'5Ú a 31' &d'50 ñ 30
0*60 a 2 0*6*** a 2 6*60 3 2 0*6 ' a 2 0*80 a 2
0‘35a 3*55 0*35 a 3*,55 0*35 a 3*55 ti‘35 a 3*^ 0*35 ñ 3‘55
f'35 a 1 9*35 a 1 n'.35a 1 9*35 a 1 0*35 a 1

s 55 fB S5 ÜD
0*50 a 6*00 0*511 a 0*90 0*50 a O'BO 0‘ñOa 0*90 Ü'56 a 0*90
0*50 a 0*90 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90
0*30 a 6*65 0*30 a Ü‘65 0*30 a 0*65 0*30 a 0*65 0'30 a 0*65
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üetechos recaudados por estancias y expedición de guías,

P E R Í O D O S

O X . A . S B S  üdB C3- jSl TT jíV ID O
CurrOR
H 0'25

ye8eins,

Pruebas 
de tiro 

y arnistrtr 
a 2

peseras.

Ci ui H 8 
a 1*50 

pesetas.

iMPuin'ü

í êfieías.

Vacuno 
f\ 0'L5 

|je Be t H s.

iísstras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a O'lñ

pesetas.

Mular
ft 0M5

A 8 11 H 1 
aOMO 

paaetas,

Beses
lanares

aO'üS
pesetas.

Día 12 de diciembre de 1923 115 >> % íf :a » 17'25
Día 13............................... 107 1S9 95 88 » 38 1 4 84'95
Día 14......  ...................... 117 » » » » » i) :& » 17'55
Día 15................................ 91 » £ A » » » » » 13‘65
Día 16................................ * » » . » » y> y»
Día 17............................... 116 * » » » » » » » 17‘40
Día 18................................ 84 » ' » » i » 12'60

T o t a l .......... 630 3> 189 05 88 » 38 1 4 163‘40

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, uredo del ganado, etc., en los días del ÍO al Í6 de diciembre del ejercicio
económico de ¡&23'94 y su comparación con el anterior.

RBSR8 !>P.nol.l.A0A8 DI­
CHOS DÍAS V RN IGUAL PK- 
MlOnO MRt, EJERCJCIC AH- 
TKRTOk ■

1321-34.......................
1922-23............................

Oirerencm.[
VERES DRaOLI.ADAS BN EL 

EJERCICIO V SU compara­
ción

*923-24....................
1922-23...................

Diferencia. | Eti más___
menos

B E S E S !í 11. ü G R  A M tJS

Vacas. Terneras. Lanares, Lechales Cerda. Vacü8. Terneras, [.añares. Lechales. Cerda.

LS29 
1.668

783
518

2.390
2.767

I
IG

2.361
9.531

41T.317'4 
389 9157

34.562
23,57ij'5

ae.516‘6 
31 63T7

0'5
65‘5

253 212'ñ 
251.659‘4

161
>

265
> 397 15 176

35,139'3 10.983'5
> 5.115'! ’ 49

1.5537

63.383 
59 285

30.343
26.706

334.274 
346 290

15,994
6.3S6

2L.349
2L8JS

13.5,34.2557 
19,180.243'4

1,.396 067“ 5 
L9¡9.09tl‘5

9.8S0,999'5 
3 055.493' 1

loe il6'9 
40 719'S

2.133 514'4 
9.180 1337

6.CB8 3.S37
12.092

9.ÍÍ0B
> 526

L3,54.012'3 17C.977
168.509'G

63.396'7
46,589'3

Ingresos
por

degüello
Pesetas.

4a.757’40
41.793

962‘4Ü

1.23? 350‘B0 
1.170 66070

66 G84‘10

Precio del ganado.—F.I precio del kilogramo en can ni de la res en la semana faé de 2‘17 a 2'S7 pesetas el vacuno; de 375 a 3'46 el lanar 
y de 3't5 a 3‘4C- el de cerda, según clase.

Procedencia del ganada.—W«cuno-, Galicia, Salamanca, Leún, Avila, Segovia, Toledo y Madrid; lanar: Zamora, Valladolid, Toledo. Cáceres, 
Segovia y Madrid; cerda: Murcia, Córdoba, Badajoz, Cáceres. Toledo y Madrid,

CEMENTERIOS

hthtimacioues verificadas del 26 de noviembre al 2 de diciembre de 1923y en igual período del quinquenio anierior

H U M  n : «
O E í i . íC E is r 'T B i í . io s

Muestra Señora de la Aluiudena . 

San Justo.

San Lorenzo.

Santa María.

San Isidro.

Civil.

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

102». 1022. H»21. 11120. iOJO. lOlS.

289 236 282 231 341 347

10 13 7 n 7 8

8 13 20 n 16 19

2 5 7 4 7 10

2 2 8 2 3

2 1 y> 1 5 1

313 270 321 260 379 385

33 25 28 33 30 19

Xz£iprez].ta X^uzilclpal-


